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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  d e  2 3  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  
r e o r g a n i z a  l a  I n s p e c c i ó n  d e  l a  M a r i n a ,  
e n  l a s  c o n s t r u c c i o n e s  o b r a s  y  suministros. 

Con objeto de dar cumplimiento a que dispone el ar
tículo segundo de la Ley de veintidós de julio de mil nove
cientos cuarenta y dost que modifica la de primero de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve, por la que se 
creó la Dirección de Construcciones e Industrias Navales 
Militares, a propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Para ejercer la acción fiscalizadora del 

Estado en las construcciones, suministros y obras que se eje
cuten para Ja Marina, desde el puntó de vista militar, téc-' 
nico y económico-industrial, se reorganizan las Inspecciones 
existentes en la Marina^ creándose a las órdenes directas 
del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, como 
Inspector General, una Inspección Central, que dispondr4 
para el desarrollo de su labor de una Junta Inspectora Cen
tral, como órgano asesor, y de una Secretaría Técnica de 
Ja Inspección' Central como órgano de trabajo.

Articulo segundo.— Las actuales Inspecciones Militares de 
Obras y Construcciones -y las Inspecciones Técnico-indus
triales de los Departamentos se reorganizarán a base de 
fundirlas en una sola Inspección, que asumirá las funciones 
'(Encomendadas a ambas^ pasando a depender éstas de la 
Inspección Cemtial que por esta disposición se crea, a cuyo 

Tin deberán revertir a la misma todos aquellos elementos y 
inedios de trabajo, documentación, estadísticas y, en gene
ral, todo lo que posean en la actualidad las Inspecciones que 
fie fusionan.

Las Inspecciones departamentales dispondrán para su 
¿asesorámiento de una Junta Inspectora local.

Articulo tercero.—Los Comandantes Generales de los Ar
senales serán Presidentes de las Juntas Inspectoras y Jefes 
de las Inspecciones de los Departamentos, ejerciendo estas 
funciones por delegación de los Capitanes Generales de quie- 

- res dependan.
En Baleares y Canarias asumirá la Presidencia el Jefe 

del Arsenal, en delegación del Comandante Generad de -a 
, Base Naval.

Artículo cuarto.—Fara completar la labor inspectora de 
.jtodo ordcn¿ fuera de las capitales de los Departamentos y

Bases Navales, se reorganizarán las Inspecciones de zona 
e Inspecciones accidentales que se estimen necesarias dentro 
de este c u a d :o oigúnico.

Artículo quinto.— Los organismos que por este Decreto se 
reorganizan deberán tener las características de flexibilidad 
y eficacia propias de una organización industrial.

Articulo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan ai cumplimiento de este Decreto, facultándose 
al Ministro de Marina para dictar las que. estime oportunas 
para su desarrollo y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a v(umiL¿s do enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO

E l M in istro de M arina,
F R A N C IS C O  R E G A L A D O  R O D R IG U E Z

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de  23 de  enero  de  1948 por e l que se  conm uta  a  

A gustín  Sánchez y Sánchez de la  te rcera  parte  de  la  pena 
im p u e s ta  p o r la  d e  d e s tie rro  a  ve in tic in co  k iló m e tro s  d e  
Salamanca.

Visto el expediente de indulto de Agustín Sánchez y Sán
chez, condenado por la Audiencia Provincial de Salamanca, 
en sentencia de cuatro de julio de.mil novecientos cuarenta* 
y ¿iete, a Ia pena de seis años y un día de prisión mayoi^

, com9 autor de un delito de homicidio frustrado, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concunen, en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho je  junio de mil ochocientos se
senta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos ireinta yv ocho;

Oídos el Ministerio Fiscad y lia Sa’a -sentenciadora, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vongo en conmutar a Agustín Sánchez y Sánchez de la 
tercera parte de la peina privativa de libertad que le fué im
puesta en la expresada 'sentencia por 'a de destierro a vein
ticinco kilómetros de Salamanca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos cuaienta y ocho.

FRANC ISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

. RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE3TA 
Y  MERELO
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DECRETO de 23 de enero de 1948 por el que se .convocan 
oposiciones a fin de proveer cincuenta plazas al Cuerpo 
de Aspirantes a  la Judicatura.

Existen en la actualidad gran numero de vacantes en la 
C arre ja  Judicial cuya provisión no debe demorarse, para la 
buena marcha de la administración de Justicia. La conve
niencia de imprimir la mayor celeridad a la celebración de 
las oposiciones, sin merma de la necesaria preparación que 
han  de acreditar los opositores, determina la conveniencia 
de proceder a realizar una convocatoria antes  de la que ha 
de verificarse en fecha próxima cotí arreglo a los preceptos 
por los que  se . r ig e  la (Escuela Judicial, modificándose algu- 
r o s  artículos del Reglamento p ara  las oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura ,  de cinco de mayo de  mil no
vecientos cuaren ta y uno, con objeto de lograr los fines que 
quedan expuestos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
v ia  deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se au to r’um al Ministro de Justicia pa

ra  convocar oposiciones a  fin de proveer cincuenta plazas al 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura .

Artículo segundo.— Las referidas oposiciones se celebra
ran  conforme a las no rm as contenidas en el Reglamento 
aprobado por Decreto de cinco de mayo de mil novecientos 
cuaren ta  y uno, con las modificaciones que en ¡os artículos 
siguientes ¿e establecen, y teniendo en cuenta  los preceptos 
de  la ¡Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  
y siete en cuanto a la reserva de plazas que la m ism a p r&- 
yi ene.

Articulo terosrO.— Para  tom ar parte  en las oposiciones 
s<‘ r eq ui e r e :  ser  <\q>añulf varón, de estado seglar, h aber#cum- 
piído los veintiún anos con anterioridad al día en que ter
mine el plazo de la convocatoria, ser iLicencisfclo en Dere
cho, carecer de antecedentes penales, acreditar intachable con
duc ta  pública y privada y no hallarse comprendido en ningu
n a  de las incapacidades e incompatibilidades establecidas por 
la  Ley  Orgánica del Poder Judicial.

Articulo cuarto.— El T ribunal que ha de juzgar los ejerci
cios será designado por el. Ministro de Justicia y estará  pre
sidido por el Presidente del Tribunal Supremo, quien podrá 
delegar^ con la aprobación ministerial,  en un Presidente  de 
Sala del mencionado Alto Tribunal,  entendiéndose que esta 
tth-legación halará de referirse a  todo el período de las opo
siciones.

fo rm a rá n  parte  del T ribunaLcalif icador,  además del Pre
sidente y en concepto de Vocales, tres funcionarios de la C a 
rre ra  Judicial con residencia en Madrid, de los cuales uno, 
po r  lo menos, habrá de ser Magistrado del Tribunal Supre
m o ; un funcionario Fiscal de la segunda o tercera categoría, 
asimismo residente en J la d r id ;  un miembro del Consejo Na
cional de los Ilustres Colegios de Abogados de E sp a ñ a ;  dos 
Catedráticos de la Facultad  de Derecho de la Universidad 
Central , y un Letrado Mayor del Cuerpo  Técnico dé  Le tra 
dos del Ministerio de Justicia; q ue  ejercerá también las fun
ciones de Secretario.

E l  Tribunal podrá funcionar con el Presidente y cuatro 
Vocales.  En caso de  no asistencia del Presidente, será su s 
ti tuido por el funcionario judicial de la  mayor categoría  y 
antigüedad en ella que se encuentra presente. E l Tribunal, pre_ 
via citación, con señalamiento de local, día y hora, hecha por 
orden del Presidente, se constituirá en el plazo más breve po
sible y dará cuenta  de su constitución a la Direc<jj6n General 
d e Justicia. L as  resoluciones del Tribunal se dictarán por ma
yoría, resolviendo en caso, de empate el voto del Presidente.

Contra los acuerdos del Tribunal no se dará recurso a lguno, 
e>tando facultado para adoptar las resoluciones oportunas en 
las incidencias que se planteen duran te  el curso de las opo
siciones y que no estén especialmente previstas en este Re- 
g amento.

Articulo quinto.—Recibida en la Dirección General de Ju s
ticia la lista de solicitantes admitidos por el Tribunal califi- 

* cador, se publicará en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA* 
DO ,  y dentro del término de diez días laborables dbsde el si
guiente a la fecha de la publicación, en tregará  el opositor, 
en la Habilitación del Ministerio -de Justicia, la cantidad de 
cien pesetas en metálico, que  Se aplicará al pago de los gas
tos que se originen y al de las asistencias asignadas a los 
miembros del Tribunal que concurran a su9 sesiones.

El veinte por ciento de los derechos de oposición se apli
cará para  satisfacer los gastos de material,  y el ochenta por 
ciento res tante  se distribuirá entre el Presidente y los Vocales, 
proporcionalmente al número de sesiones a que asistan, de
biendo el Presidente percibir doble dieta que los /dem ás miem
bros del Tribunal.

Al opositor o a su representante  se le entregará un recibo 
de la consignación hecha, y este documento servirá para  acre* 
dilar que ha  sido admitido a la práctica de las ¿posiciones.

Artículo sexto.— Los ejercicios de estas oposiciones serán 
tre s :  dos orales y el último de  carácter práctico. El primero 
consistirá en desarrollar de palabra, en el plazo im prorroga
ble de una hora, seis temas sacados a la suerte de  las m ate
rias siguientes: dos de Derecho .Civil, uno de Derecho Mer
cantil, dos de Derecho Penal y uno de Derecho Internacional 
Privado. En el segundo ejercicio habrá de contes tar el opo
si to^  en la misma forma y tiempo, a o tros seis tem as de las 
m aterias siguientes: uno de Derecho Social, uno de O rg a n i 
zación de Tribunales, dos de Derecho Procesal Civil, uno de  
Derecho Procesal Penal y uno de^Derecho Político o Admi
nistrativo, indistintamente.

P ara  la práctica de esto9 ejercicios -la Dirección General 
de Justicia redactará  los oportunos programas, que,* una  vez 
aprobados por el Ministerio de  Justicia, se publicarán en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  con tres meses de an 
telación, por lo meno9, al comienzo de los ejercicios.

E l tercer ejercicio consistirá en redac ta r  una  resolución 
judicial en el que se planteen problemas de fondo y de ca* 
rácter procesal.

P a ra  la práctica de este ejercicio se redactará  por el T r i 
bunal ri correspondiente cuestionario, que se m antendrá se
creto, fijándose por sorteo el tema que hayan de desarro llar  
los opositores en el plazo máximo de  cuatro horas ,  los cuales 
podrán consultar texvtos legislativos y colecciones de Ju ris 
prudencia, pero no otra9 obra9 doctr inales-o  exegéticas.

Artículo séptimo.— El Tribunal, en sesión secreta, despué9 
de cada día, procederá a votar la aprobación o desaprobación 
de cada opositor,  entendiéndose que  el em pate  significa !a 
aprobación con la puntuación mínima. E l  número de puntos 
con que podrán ser calificados los opositores aprobados, por; 
cada miembro del Tribunal,  será de uno a cinco en cada tema.; 
Se practicará el escrutinio sum ando todos los puntos obteni
dos por el opositor y dividiendo su resultado por el núm ero  
de Vocales asistentes a su ejercicio, y el cociente que  se ob
tenga constituirá la calificación, que  se h ará  pública seguida
mente. No figurará en la hoja de calificación ningún opositor 
que no haya obtenido la aprobación, sin q ue  en ningún caso  
pueda ser aprobado aquel que dejare  de contestSr á algún 
tema en cualquiera de los ejercicios.

Artículo octpvo.—Se au toriza  al M in istro  de Ju s tic ia  p a ra  
dictar l t s  órdenes necesarias p a ra  la  aplicación del presentq



532 5 febrero 1948 B. O. del E.— Núm. 36

Decreto, quedando u* tobadas cuantas disposiciones se opon
gan a os preceptos i tenidos en e! mismo.

Así lo dispongo por el presante Decreto dado en Madrid 
4  veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta y ocho,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO h’hKix AN D LZ-CU ESTA  

Y MERELO

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 16 de enero de 1948 por el que se organiza

la Escuela Nacional de Medicina de l  Trab ajo.

QEl Estado español, guardia permanente de la salud y se
guridad de sus trabajadores, no se conforma von perfecciona» las residencias sanitarias, si* ello rio v& unido a la máxima 
eficiencia ded. per>onaí técnico que ha de servirlas, y debido al 
incremento de accidentes y enfermedades procesionales que 
una- industria en crecimiento lleva consigo, se hace prensa la selección de lo s .M éd .cos  mediante »a posesión de Lítalos  

de 'Especialista que confieran a los ur--lesiona es  el rango a 
que se han hocho acretdorés^ y a los traumatizados o enfer
mos, la tranquilidad y garantía que se meneen quienes de
dican su trabajo a  la- mayor grandeza de España

Para lograrlo se creó el Instituto Nacional de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Traba jo , que en esta etapa se acer
ca a la Universidad, española , fuente y tradición de t do  sa
ber y enseñar, colaborando con olla como Escuela de PosL  
Graduados, y, acorde con las exigen ias actuare-, realiza su 
labor investigadora bajo el patrocinio ded Consejo Superior 
de Investigaciones C ie n t ’ fbas .

En su virtud, a ^propuesta del Ministro de Trabajo , de 
acuerdo con el de Educación Nacional y previa deiibejra-cion 
del C onsejo  de Ministros,

D I S P O N G O :  
CAPITULO PRIMERO 

Misión y funciones de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo
Artículo i . °  L a  Escuela Nacional de Medicina del T raba jo  

dependerá técnica y administrativamente de la Dirección del 
Inst ’ tuno National de Medicina, Higiene y Seguridad de Ira -  
bajo, encuadrándose dentro de la Universidad española con el 
carácter de Escuela de Post-(iraduados.

Art. 2.° E n  consecuencia al artículo anterior, las funciones 
, que a la .Escuela Nacional de Medicina dei Trabajo le compe_ 

ten, en cuanto Escuela  de Post-Gra^uados, serán de dos ór. 
Uenes:

a) Docentes.
b) De investigación.
L a s  funciones docentes com prenderán:
1 . °  Con carácter de preferencia, 'a formación de Espacia ,  

l i stas  de Traumodogia y Ortopedia E*te tjtulo, refrendado por 
é- Ministerio, será exigido para o-p;ar a las piezas de la e s p e 
cialidad en el Seguro de Enferm edad, terminada la fas» de 
implantación v para ejercer en em presas v compañías que prac. 
tiquen el seguro de accidentes del trabajo.

2.® C ursos  de formación de Espe :a listas para los segu
ros sociales y luchas de Medicina social

^.° Cursos breves de orientación en las distintas ram as 
de la Medicina e Higiene laboral.

4.0 Cursos y conferencias de divulgación en los ambientes 
d e  trabajo para los diferentes grupos productores.

L a s  t^-eas investigadoras se caracterizarán por:
I. Apoyo, dentro y friera del recinto del Instituto, de rodo 

trab a jo  cuvos resultadas puedan ofre* algún interés cb ico. 
práctico o teórico, con respecto a ios múltiples problemas que 
tiene planteada 1?  Medicina ¿abura!.

2. Estudio concreto de los tem as: Fisiología del trabajo, 
nutrición en los medios laborales, reeducación v recupera» ión 
de los trabajadores

-p Patrocinio de aquellas propuesta:- de trabajo que, con
sideradas interesantes, sean hechas pu* Licenciados o Doc
tores nacionales o extranjeros.

4. í ) r ‘ entación v patrocinio de tesó doctorales cuyo tema 
se* materia de 'as que ocupan ia atención de este Instituto.

Art v °  L a  Escuela  Nacional de Malician del i » abajo, en 
cuanto a su abor investigadora, se a-coge a! patrocinio del 
Consejo  Superior de Investigaciones Científicas.

C A P I T U L O  II  

Estructura y personal
Art. 4.0 L a  Escuela ede Post-(¿raduados del Instituto Na* 

donad de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo e s ;a rá f 
orgánicamente, compuesta de la siguiente form a. D recc.ón, 
Subdirección, Secretaria Técnica, (elatura de Investigación 

vv Es.udios, Profesores y Administración.
La Dirección y Adminótra-ción serio  las mismas que las 

del Instituto Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad del 
I rab/ijo La Subdirección. S e c r e t a r i o  Técnico v la |e ta tu a  de 
Investigación v Estudios serán adjum -adas  por libre nom
bramiento de la Dirección ; habrán de recaer en uno de los 
Jefes de Sección deí Instituto o Profesores de la Escuela.

L ‘ *s Profesores serán nombrados p«* e#í Ministro de I ra -  
bajo, a propuesta de la Dirección, con carácter tempoia ' y  
por un per1 odo de cuatro años, en're ms Médicos e Ingen eros 
de reconocido prest’ gio, v las vacantes serán cubiertas me
diante  ̂propuesta en terna del C laustro y aprobación por la 
Dirección.

Art -5.° El Director de la Escuela de Post-Gradiwdos es 
Jefe nato de todos los servicios y asumirá como fune.oLes:

a) Alta dirección cientifica-técnica y administrativa de la 
E scue 'a .

b) Representación de la m ism a en todas sus re'acione» ' 
culturales y oficiales.

c) Presidencia del Claustro.
Art. 6.° El Subdirector asum irá *a representación de la 

Dirección en ausencias de ésta y cuj-t tas inisrones, fijas ó  
accidentales, le sean encomendadas por aquélla.

Art. 7.0 El C  austro será órgano consultivo y asesor de la 
Difecpión Estará integrado por el Dire* tor, Subdirector, Se
cretario T écn :co, Je fe  de Investigación y Estudios, Profe
sores numerarios v Asesores de! instituto. Habrán de reu
nirse una vez ai! mes, como mínimo.

Art 8.° E l  J e fe  de Investigación y Estudios tendrá por 
m isión:

a) Coordinar las Secciones que tornen parte, accidentad o 
permanentemente en trabajos de* invehí igación

b) Redactar el plan docente anua) y los cursos m onográ. 
ficos.

c) Proponer a la Dirección los Profesores que han de 
desarrollar ¡a enseñanza de cada cur^o

d) V ig i ’ancia y responsabilidad directa de todo crianto se 
relacbme con la enseñanza.

e) Estrecha colaboración con la Sección de Propaganda 
para cuanto signifique ¡n-tércambio y relaciones culturales,

CAPITULO III 
F u n c i ó n  d o c e n t e

‘ Art. q.° Para  el ingreso en la lEscue.a es precisa la acre
ditación, oficial de haber terminado* lo?* estudios facuhat vos 
en cualesqu era* Facultad de Medicina española , iniciándose 
los cursos en 1 0 de noviembre.

Art. 10. L a  enseñanza de la Traum atología y Ortopedia
se rea Í2ará en dos «ur-o>, dt seis m eses 'cada uno.

Art 1 1 .  Estos cursos se realizaran con arreglo al si
guiente plan :

P r im er  c u r so . D iscip linas: Traum atología y Ortopedia, 
primer curso.—Anatomía e Histología «aplicadas.— Radiod a g í  

'nóstico.
S ec u n d o  c u r s o . D iscip lin as : Trauma M ugía  y Ortopedia, 

segundo curso.— Fis ioterap ia .—-«Educación Física y le ia p ia  
ociiiparional. •

Art. J2 . La Traum atología y Qrtopedia. primer c m so,
■ omjrrf«hderá : Scm'ologia ós:enartii• uI;¡r .- I*isbpato.ug-íi ós- 
teoarticulir . -C rán eo  y Columna Vertebral

La Traum atología v Ortopedia. segundo curso, compren* 
d e iá :  ló r ^ x ,  Abdomen y Miembros.
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Art 13. A ’ fina! d-el primer curs*», los Profesores de la 

Escuela decidirán los alumnos que han de pasar al cqrs*» si
guiente, calificándoles con las notas <D sobresaliente, noUbie, 
reprobado y suspen*o.

Art. 14. Los alumnos suspcncTdos u? alguna o alguna* de 
las asignaturas del primer curso, podrá,■? súfr‘ r examen de las 
m ism as en la convocatoria de octubre calificándose ec la 
misma forma, siendo condición indispensable la aprobai ión 
de todas para cur*ar nueva disc’ plina.

Art. 15 Aprobadas las asignaturas <\C segundo curso,
podrán optar al título de E*peefa1ÍRta> nvdinnte solicitud v 
pruebas finales ante un "Tribuna! presioid. por e| Director de 
la E s c u e a  v del que formará parte un ( atedrático de Pabilo, 
gía quirúrg ’ca de la. Facultad dej\lt*di<ina 'de Madrid; ubre- 
mente designado por el Decano de la misma

Art 16. ¡Las pruebas para la obtención del título de E s .
p e n a lis ta  se reahzarán en la siguiente turma siendo eümina. 
torios cada uno’ de los ejercicios:

i . °  Ejercicio escrito durante cuatro horas de dos ternas 
designados por e 1 Tribuna',  entre ¡os que forman parte de los 
program a* oficiales de la Escuela  t

2.0 Exploración v exposición durante treinta minutos de 
lin enfermo de la especiaVdad.

3.0 Tratam iento personal por e! aspirante d? uno 0 
enfermos designarlos por el Tribunal.

Art 17. Los exámenes se realizarán dentro de los diez
primeros días de1 mes de mavo en numera convocator.a, v 
en ios m jsmos días del mes de octubre para la extraordi
naria.

Art. 18. El T rb u n M  podrá proponer la concesión de dos
premios extraordinarios en cada promoción.

Art 1 9  L a  Escuela organizará, vademás, las enseñanzas 
.s iguientes:

*a) C ursós  sobre enfermedades profesionales v sociales 
para I,icenciados y Estudiantes del ultimo curso de Vfedb ¡Tía

b) Cursos breves sobre las discip »? as de Traum atología  
y  Ortopedia v apartado a) de este capitulo, para Módico* de 
Asistencia Pública Domiciliaria.

c) Conferencias v divulgación en N»s medios laborales.
d) Cursdlos sobre prevención v seguridad del trabajo.
Art 20 FJ programa de los cursos breve* para esm d ’an-

tes de Medio na será presentado rodos k>s años al Decano de 
la  iFacuitad, para su aprobación.

CAPITULO  IV  

Función investigadora
Art. 21.  De acuerdo con el Consejo Superior de Investi

gaciones Científicas, el Je fe  de Investigaciones organizará los 
ip’anes que fueren aprobados por la D rección.

Art 22. El Jefe  de Investigación presentará los trabajos 
en proyecto a la D ’ rección. v a p r o b a d - p o r  ésta serán some
tidos a discusión por el C laustro o s

Art 23. La  Je fatu ra  de «Investigación dispondrá de un nú. 
mero anual dé becas, que serán otorgadas con arreglo a con
vocatoria aprobada por la Dirección.

c ¿v *"t u l ,o y

P ro fe so ra d o  de la  E sc u e la  N a c io n a l  de M e d ic in a  ¿ e l  
T r a b a jo

Art. 24. Serán profes» r o  numt-rario? de la Escuela:^ El 
Director, Subuirectnr, los J e t o  d(. ícH K iioe  e Investigación^ 
Anatomía y Anatomía patológica, Fisiol ugía del Trabajo, Hi
giene di-i Trabajo, Ei.u-; un dades ¡>t oh -siunníi •«, 1 rauinattdogia 
y Ortopedia. N ’ trición y Endo- rinomg a y Biotipologia, sien
do potestativo de la Dirección e¡ que lo> do§ primeros de»*- 
empeñan una de las cátedras de la Kscuoia.

Art. 23. Los  Profesores están obligados a la redacción 
de los programas respectivos v a la jp l ic a c ó n  de los m is
mos, así como la asistencia al Claustro t

Art 26. Serán Profesores agregados de !n Escuela  los 
Je fes  de .Especia idades de las Residencias del Seguro.

Art 27 Serán Profesores - honorarios de la Escuela  los 
Asesore* del Instituto N.aciona’ de Medicina H ’ giene y Se
guridad dc-1 Traba jo , durante el período en vigor de su nom
bramiento.

r.Art 28 'Los Profesores honorarios y agregados podrán 
ser encargados de algunas ecciones o *. ur*il!os a petición deJ 
Je fe  de Estudios y aprobaron  por la Dirección.

C A P IT U L O  VI 

R e la c io n e s  dé la  E scu e la  con otros O rg a n ism o s

Art. 29. La Escuela de Post-G raJi  ados mantedrá estre
chas relaciones,v por ntercambio de su Director, con las si
guiente* instituciones:

a) Facultades de Medicina, a través de los Decanos
b) Organisny>s dol Consejo  Super.or de Investigaciones 

Científicas, a través de sus Directo-res
c) E s c u e a  Nacional de Sanidad.
d) C a ja  Nacional dei Seguro de Enfermedad.
é) Escuela de Medicina legal.

Art. 30. Es  misión capital de !a Escuela fomentar las  
relaciones con organismos similares dfó, extranjero, con espe
c ia ’ predilección para Portugal e Hispanoamérica, intensifi
cando el intercambio de personal y pub'icacion-es.

A ta ’ efecto, la D ’ rección de la Esruela dispondrá de un 
número de becas para ofrecer a los organismos dei extranjero 
Y de una adecuada residencia en los luíales del Instituto.

D IS P O S IC IO N  A D IC IO N A L

Queda facultado el Ministro de T rabajo  para alterar las  
disciplinas de esta Escuela, si así se estima cbnveniente

Así lo d ep o n g o  por eí| presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO S E  A T T O M O  GIKON OE VELASOO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 26 de enero de 1948 por la 
que se dispone corrida reglamentaria 
de escala en el Cuerpo Técnico-adm i
nistrativo de la Subsecretaría de l a  
Presidencia del Gobierno.
limo. Sr : Ret.ornada j a  plantilla de la Escala  Técnica dei Cuerpo Técnico- 

administrativo de la Subsecretaría de la 
Presidencia del Gobierno por Ley de 
E3 de diciembre de 1047, incorporad, a 
la de 27 de») propio mes, por la que 
se aprueban los presupuestos generales 
dei Estado^

Esta Presidencia ha tenido a bien dis.  
pone* que se lleve a cabo la correspon
diente corrida de escala, confiriendo los 
siguientes nombramientos en ascenso re
glamentario :

Don Manuel T ravad o  y C arasa ,  Je fe  
de Administración de primera clase, con 
ascenso, cop el sueldo anual de pese
tas 16.400.

.D on Celedonio Díaz Gutiérrez, Jefe 
de Admisisti ación de primera clase, con 
el sueldo anual de 14.400 pesetas.

Don Fernanda Pérez Martínez, Jefe  
de Administración de segunda clase, con 
el sueldo anua) de 13.200 pesetas.

Don Ricardo Kuiz-Benítez de. Lugo y 
Ruiz, Je fe  de Administración de tercera

clase, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas.

Don Juan Bautista Acevedo y Rodrí
guez, Je fe  de Negociado de primera cía,, 
se, con el sueldo anual de 9)600 pesetas. ,

Don Bruno Vega Rodríguez, Jefe  de 
Négoc’ado de primera clase, con el.fsu«l- ' 
do anual de 9.600 pesetas.

Don Jesús  Re^mud Quintanar, Je fe  
de Negociado d* segunda c ^ s e ,  con el ¡ 
sueldo anual de 8.400 pesetas.

Don José Ange) Cobián Blanco, j e f e  
de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de b.400 pesetas.

Don Ramón Muñagorri Berraondo* 
jefe de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas.
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Todos los nombramientos expresados 

se  conceden con antigüedad, para todos 
los efectos, incluso los económicos, do 
U del a c tu :J, en curnpÜmic.nto de lo pre
venido en el artículo primero de la ¡Ley 
de 23 de diciembre de

L o  digo a V. 1. para  su conocim iento 
J r efectos consiguientes.

D ios guarde a Y . L m uchos años. 
M adrid, 26 de e n e r o  de 19-J8. —  

p . D ., el Subsecretario , L u is  Carrero.

‘lin io . S r. Subsecretario  de esta P resi
dencia.

MINISTERIO DEL 
AIRE

Cursos.— (Vuelo sin Motor) 

O R D E N  d e 26 de enero de 1948 por la  

que se designan alum nos para asistir a 

un curso de vuelo sin motor en las 

Escuelas dependientes de este Ministe

rio a  los aspirantes sin  título que se 

relacionan.

S e  designan alumnos para asistir a  un 
curso de vuelo sin motor en las Escuelas 
dependientes ¿ s  este M inisterio, y  confor
m e  a  lo reglam entado por el mism o, a 
los aspirantes relacionados a  continua
ción, ios cuales serán provistos, precisa* 
cunte. p.or la  Dirección General de Avia
ción C ivil, de pasaporte m ilitar para su 
traslado a  Madrid, donde harán su pre
sentación en dicha Dirección General 
(calle de la  M agdalena, núm. 12), en la 
fecha que se les indique al rem itirles el 
pasaporte.

U na vez presentados, sufrirán el re
conocimiento médico, siendo pasaporta
dos los aptos a las Escuelas de Vuelo sin 
¡Motor, y  los no aptos, a su procedencia.

A s p i r a n t e s  s i n  t í t u l o

R afae l Martínez Fernández*
Jo sé  Lu is González G alán .

£ [Manuel Canales Sabater.
Jo sé  M aría Fernández V illar.
Jo sé  Antonio López González.
Alberto Burgos Straus.
Lorenzo Ruiz Andrés Suárez*
E m ilio  M ira Argente.
M ariano Espel Peirón.
Jo sé  G arcía Malo de ¡Molina e Irigoyen. 
Egon Niltop Herntung.
Ju a n  José  Cobo Ruiz.
M anuel Arranz Prieto.
Jo sé  L u is López M artín,
Aurelio Pérez Pérez.
Paulino González Fernández,
Antonio Montero Medina.

' Tomás Liosa Oliva,

Andrés Ríos Rubio.
Alfonso Lage Alvarez.
Juan  Ballesteros y de M orales. 
Carlos Encinas Vázquez. 
Manuel Morillan Espúñez. 
Balbino Rodríguez G arcía. 

Armando Ram írez F idalgo. 
Avelino Estébanez O rnia. 
Leopoldo Dopazo Iglesias.
Jo sé  C uyás Bosch.
José  Pérez Sánchez.
Francisco Mora Gallego.
José  Ruiz R ovira.
Marcelo Cordovilla Gómez. 
Ambrosio Lorente Arias. 
R am iro Faro  González.
Antonio Barrera Ram írez, 
Ja im e M ainiarán Junco.
Manuel Alvarez Fernández. 

Eriberto Guerrero Guerrero* 
José  Fernández H errero, 
R afael G arcía M esas.
L u is Lam as Esquinas. 
(Belarmino C alvo G arcía. 
Cristóbal Reyes Carretero. 
Ju lián  Sanz V ila.

- Norberto C atasús Escarnida. 
L u is  López Querol.

José Luis Fernández Méndez.
Pedro Manchado M olleja.
Em ilio Pérez Vázquez.
Ju an  Antonio Notario Aguilar. 
H erm inio M a r t í n e z  G arcía.
D. A n t o n i o  Bonet Seoane (Capitán 

Médico).

Miguql G av Rodríguez.
Angel C arrillo-R osado.
Octavio Cervera Alegre.
Jo sé  Pérez de G racia C astilla.
Ju lián  Cid Carrillo.
Esteban Gu-ardiola M ariné,
Angel Martín López*
Francisco Gutiérrez Mezquita.,
Pedro K rau s Solís.
Ju an  Antonio B lasco G arcía.
Agustín G arcía de la Fuente,,
Altor Lu jó  a Palacios.
Lu cas Lóp z 'Morillas.
Jo sé  Lu is Lacruz Gómez.
Dom ingo Nuñez C am ará.
Ram ón Hernández Acero. 
Federico-Alfredo Alvarez de la  ¡Ballina, 
Alejandro Pelayo Fernáfrutez.

M adrid, 26 de enero de 194S.

/ G A L L A R Z A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 

la que se conceden a don Salvador O l

m os A lonso, M aestro N acional, los be

neficios de rehabilitación, por reunir  

los requisitos que determ ina la L ey  de  

23 de noviem bre de 1940.

Excm o. Sr. : V isto el expediente incoa
do, con el número 7 1 1 ,  por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Salvador- Olmos Aons.o, de treinta y 
do9 años de edad, con domicilio en M a. 
sanasa (Valencia), calle cW Santa M aría 
de la Cabeza, número 24, de prófesión 
M aestro Nacional, en solicitud de los be

neficios que otorga la  L>y de 23 do no
viem bre de 1940,

E ste  Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la C o
misión de Penas Accesorias y la aproba
ción clU Consejo de M inistros,

Que accediendo a lo solicitado por don 
Salvador* Olmos Alonso, M aestro Nacio
nal, le sean concedidos los beneficios de 
rehabilitación, por reunir los requisitos 
que d. termina la Ley de 23 de novfexn* 
bre de 1940.

Lo* que digo a V . E . para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años,

M adrid, 3 1  de /diciembre de 1947.

F E R N  AN D E Z -C U  E S T A
ti

Excm o. Sr. Presidente de la  Comisión de 
Penas Accesdrias.

O R D E N  de  20 de diciem bre de 1947 por 
la que se adapta el Cuerpo N acional 
de M édicos F o ren ses a la plantilla  
que determ ina la L ey de 17  de ju lio  
d e  1947.

Fumo. S r . : D e acuerdo con lo que 
preceptúan 'os artículos 1 1  y  12 de la 
Ley O rgán ica del Cuerpo Nacional de 
M éd ico s ' Foren ses, de 17  de ju lio  de 
*947’ y adaptación de dicho Cuerpo 
a la plantilla que en el m encionado ár- 
tículo 12  se determina,

E ste  M inisterio so ha servido d ispo
ner que ios funcionarios de dichfc C uer
po sean nom brados por el orden en 
que apareee«n a continuación M édicos 
forenses de las categorías que se indi
can, con 'os haberes anuales que se 
precisan, debiendo continuar cada uno 
de ellos prestando sus servicios en la  
iHorensía del Juzgad o  de Instrucción 
donde en la actualidad lo verifica. E s 
tos nom bram ientos se entenderán rea*, 
lizácios a todos sus efectos con La anti
güedad de» 8 de agosto  de 194.7:
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Juzgado 

de Instrucción Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Juzgado 
de instrucción

C ategoría  especial: haber an u al 14.400 pesetas 32-
33- 
¿4 
35-

. 3(>- 
37 
3  ̂
39-
40.
41.
42-
43-
44-
45- 
4b. 
47-

4S
49.
50-

5 *-
52-

53-

54-

55 
5 b.

57-
5*
59-

60.
61.
62
63.
64.

. 65*

65 .
67.
68.
69.
70. 
7 1 *
72-

73-
74

75 
70.
77-
78.
79-
80.
81. 
S2. 
»3-
84.
85. 
80

; «7-
88.
89.

i 9o-
9 1 -
92
93-
94-
95- 
•96.

1 97-

D. Mariano ‘Magide García ...........
I). Antonio Vilianueva Fernández. 
D. Saturnino Sánchez García ......
D. Antonio Cesado Rodríguez ... 
D. Re mán Espinosa Coiduras ...
D. J^sé River.; Péroz ...................
D. -ua-n Muñuez de ta Flor .......
D. Daniejl Camariench Marzo .... 
D. Emilio ¡Fernández de Velasco. , 
D Eustaquio Alvaiez de la Villa.
D. julio Vila Barros ......................
D. Luis Portero Díaz .....................
D. Arromo Higuoras Caba ...........
D. Rafael Perdió Barber ...............
I). Manuel Madrigal de Prada ... 
D. Sebastián Guerrero Bemtez ...

D. Josó Cadafalch Feinor ..............
D. Raíaal García Pérez .................
D. iVianuel Navarro Alonso de Ce

lada ...............................................

D. Euscbio Navarro Pablo ...........
D. José de la Peña Martín Gon

zález ......................................... .
D Matías Ca-macho Ruiz Escri

bano ..............................................
D. Jenaro Valle* Cano .....................

D. Mi£uc«l-Ruiz Galia.no ...............
D. Clemente Julig Ostalé Jim é-

\ n ez ................................................
D. Cástor Mayoral García ....... .
D. Mariano Calderón Miguel .... 
D. Fausto Escapa Bravo .............

D. Amador Blanco Caso ...............
D José Calviño Salazar ...............
D. Juan Antonio Saro Gómez ....
D. Oionie! Ramírez García .......
D. Lu-* Bedoya Fernández ..........
D. Francisco Fernández Vigil-Es-

caiera .................................. .........
D. Ramón Bennúdoz Trasmonte ..
D. Jus'é Beamud González ............
D. Plácido Mdián Loscos ...........
D. Ramiro Dinamo Arce ........... .
D. Manuel Roldan Cortés .............
D. Ai.ionio Villanova Is .................
D. Vicente Garrido Pedrejón .......

D. Antonio C aja Alogret ...............
D. Amador Almendral Vega ........

D. Ildefonso Santalices Pérez .......
D. Manuel Guérra Hidalgo .......
D. Francisco Miranda González ...
D. A tonio Muñoz Esteban ....... .
D. Julio Oloriz García ....................
D. JustG Stolle Bueno ......................
D. Julián Vigíil Tinajas .................
D. Julio Sanz Trallero ...................
D. Manuel’ Crespo González .......
D. Pe.ayo iFontsaré Eberhard ....
D. Angel Moreno Díaz .................
D. Antonio Repotto Rey ........... .
D. Félix Capote Gómez .................
D. Ramón Amiguetti Vázquez ,... 
D. Marcial García Rogla ................

D. Fiancisco Miras Navarro .......
D. jusé Manuel Bonifacio Saiz .♦
D. Jcsé Archer Meseguer .............
D. Ldeíonso Román Soto .......
D. Francisco García Barroso .......
D Joaquín Camino Montesinos ...
D. Miguel Iñiguez Moral .............

, D. Tomás Vidal Múgica ........... .

Saldaña.
■ iBriviesca.

Alcántara.
Jarandilla,
Híjar.

6 Valencia.
Avi a.
N ules.
Peñaíiel.
Oviedo.
Via na del Bollo, 
Torrijos.
Iznalloz.
Gandía.
Cáceres.

1 Jerez de la Froru 
tera.

Tarrasa.
1 Las Palmas.

Valencia de Al
cántara.

Daroca.

Piedrahita.

Manzanares.
A calá de Hena- 

res.
Villajoyosa.

2 Zaragoza.
Casas Ibáñez. 
Sahagún.
Carrión de los

Condes.
Cangas de Onís* 
Betanzos.
Llanes.
Albacete.
Tordesillas.

Inhestó.
Puebla de Tribes.

1 Gijón.
Morella.
Miranda de Ebro? 
Cabra.

4 Valencia.
Medina de Río- 

seco.
Calamocha. 
Bermillo de Sa— 

yago, .
(Bande.
Zamora.
Archidona*
Ceb reros,

2 Granada.
Nava del Rey* 
León.
Monta'bán.
Sepúlveda.
Sort.
Toledo.
Osuna.

Fuente de Cantos* 
2 Sevilla.
1 Palma de Ma*

Horca.
Fuenteovejuna,

2 Murcia.
2 Valencia. 

Villacarrillo,
Don Benito, 
Utrera.
Belorado.
Ribadavia*

r

4 *

5 *
0.
i *

S.
9 *

10.
¿ i.
1 2.
J 3- 
j 4- 
Lv 
10. 
i ; .
18.
19.
20.
21.

~3-
2 f
' ■S‘
2b.
2 7. 
28. 
29.
30

34-
55
5b

57-.

I). Wilredo Coroléu Borrás .......
I>. Manuel Canivell Curtó ............
D. Antonio Piga Pascual .............
D. Maximino Fernández Luanco y

Cuonca ............... ..........
D. José Tena Sicilia ........ .
D. ¡Luis Vives La Sierra ................
D. Manuel Pérez de Peíinto y

Bertoméu ...................... .............
D. losé Aguila Collantes .............
D. Fernando Pérez Rodríguez ....
11. A) turo Alvaroz Herreia ........
D. Manuel Saíorcada Adem á".......
D. Juré Albcrich Fernández .......
L>. Diego González Berna! ...........
D. Eduardo Blanco García ....... .
í). Julián Botella Mateo ........... .
D. David Queroi Pérez ...-........ ;...,
D. Fian cisco Coll Jbáñez ....... j . . .
D. Je sé González Bernal ...........
D. Gerardo de Dios Gil ...............
D. Gaspar Zaragoza ¡Fernández
D. Tomás- Soler Hernández ........
D. 1 edro Tona Ibarra ....................
D. jo*é Sánchez-Morate Martín ...
D. Juan Sebastiá Jorba ...............
D. Luis María Feixú Carreras ... 
D. Damián Bu-laguer Jiménez ....
D. José Fuentes Romero .............
D. Clemente Serna Serna ....... .
D.. César Calafate Hortelano ••••
D. Rogelio Martín Peinado .........
D. Mariano Menéndez Zapieo ....
Ü. Daniel Ortega Lechuga .........
D. Miguel Sales Vázqu&z ....... .
I). Modesto Martínez Piñeiro ....
D. J^sús Fernández Cabeza ........
D. Boriifaci0 Piga y Sánchez-Mo-

rate ...............................................
D. Benigno Velázqucz A'mézaga ...

2 Barcelona.
* 1 Barcelona.

3 Madrid.

5 Barcelona. 
8 Madrid.
6 Barcelona.

4 Madrid.
2 Madrid.

21 Madrid.
10 Barcelona.
12 Barcelona.
13 Madrid.
14 Madrid, 
i ó Madrid.
15 Madrid.
17 Madrid.
8 Barcelona.
5 Madrid.

20 Madrid.
12 Madrid.
18 Madrid.
19 Madrid.

1 Madrid.
3 Barcelona.
9 Barcelona.

15 Barcelona.
7 'Barcelona.

11 Barcelona. 
14 Barctlona-
10 Madrfd.
4 Barcelona. 
9 Madrid.

13 Barce.ona. 
7 Madrid.

11 Madrid.

16 Barcelona.
6 Madrid.

C ategoría p rim era : haber an u al 12.000 pesetas

r.
0

•
4*
5-
ó

8.
9 -

j 0.
1 r.
t2.

' I .v 
H- 
15- 
] 0. 
17. 
U8.
19.
20.

1 2|.
22.'

23-
24-
25-

26.
27-
28.
29. 
3o-

D. Fernando Pinna Casas ...........
D. Eduardo Forrán Castillo .........
D. Antonio Lucaya lmbert ...........
I). Carlos Peña Triguero .............
D. Francisco Ayuso Andréu .........
I). 'Francisco Paisán Gómez ........
I>. Trinidad Crúzate Grenzner ... 
D Alfredo Valdés de Miranda 
D. Antonio Bemtez Fornández ...
D. Rítmico Casas 'López ........... .
D. Manuel Andida Rodríguez .... 
D. Manuel Regueiro Vázquez .... 
D. Sebastián Lópoz Campos ......
D Alfredo Amigo Collia ................
D. José Goyanes Cedrón ................
D. Miguel Andréu García ........ ...
D. Sebastián Amengual Vallespir.
D. Aurelio Z ah «neo López .............
D. Guillermo Muela Martíñoz .......
D. Eduardo Fernández del Torno.
D. José Argüelles González ........
D. Salvador Catavino y (Ló.pez-

D. Antonio Blanc Escribá ...........
D. Rafael García Rodríguez ........
D. José Fernández Sanguino ......

D. Manuel Ros Mateo ...................
D. Luis Acevedo Sánchez ............
D. Nicanor Pérez Arapiles .............
D. Enrique Cano Escobar ............
D. Fulgencio Meseguer Sánch«z ..
D . Antonio Gójnez Palom o*.......

%

Badajoz.
Sequeros.
Cervera.
Falencia.

1 Murcia.
Laredo.
Mataró.
Pola de Lena. 
Ecija.
Orense.
Luarca.
Carballo.
Huércal Overa.
Negreira.
Puentedvume.
San Mateo.
Inca.
Lerma.
Brihuega.
Huelva.
Pravia.

Quintanar de la 
Orden.

Mahún.
Tineo.
Talávera de '<¡ 

Reina.
1 Zaragoza.

Alba de Tormes,
2 Valladolid.

Hellín.
Muía.

4 Sevilla.
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Juzgado 

de Instruccion Num. N O M B R E  

Y  A P E L L I D O S  

Juzgado
de Instrucción

93 .
•99
loo.

roí.
102
103.

104.
¡ °¿*
106.

D. Luis Conde Cid ...........................
D. Eugenio Ba>anta Silva .............
D. Andrés Diego y G a r c í a  de

Quintana ............................
D í J .  cinto Vera Cam pos ....... .
D. |üíc G a m a  Rico .........................
D. Ciro Fragoso  Bencomo ...... .

D. Carlos Sierra Salbatella /..........
D. Benito C a b i l lo  Artoiaytia .... 
D Ju a r  Lojo Ferrer .........................

Allariz." '
Villalba. . .

Villacarriedo.
Cazalla.
Sai a-manca.
San S- ba>rián de 

la Gomera, 
Baeza 
Trujil lo.
Muros.

5<>

0°*
09
00.
01.
02. 
03

64.

h¿-
OO.
07.
06.
09
7°-

7*-
72.
73*
74*
75
70.
77*
78.
79* 
so '

81.
82.
¿>3*
¿q.

&5*
80
^7 -
,S8.
89.

90.
91
92.
93-

94*
95
96
97 

1 98 
1

•99.
100.
101.

102
toj.
104.

105.
106.
107
108 
109.
I IO. 
I I I .  
1 12  
U 3.*  
114  
115-
1 lo 
117. 
Il8 . 
1 19  
120

i
D. Pablo Cablearán higueras . . .. ..
U. ¿ose i ñaue Kí.u ...........................„.
JJ.  r  tvu. icu i^a.-í.iinro c a sn m ro  ... 
i_>. Sa n i .a ¿o  t c . c z  Vázquez ......... .

19, Uunici l uí utaa A u¿us .............
19. J i s e  iUüilu ..................
D. lo inao im n anuez  ue Sevilla 

Pinar ............ ............................... .

D. F e ’ iciano Felipe* Hidalgo de
l\lui iiiu y Núñez ......................

D. Peuio sanciicz u a ic ia  . . . . . . . ......
19. lo i ia .u a  iVicuJiia ............
D. Gonzaiu Dozuiiu l i t ig a d o  ........
D. Kaiae. GriaUo b noucs  .............
D. 1 clip. L tg u iu u iu  Ui uo ............
D. Angel Koui igucz Alonso .........

D. Amador Díaz Mateos ................
D. Josc  A b ia .tcs '  Iv j jqu im ada ....
D. ¿vaquin’ lu n e c i l la  Pciez .........
L). L u i j  Corles- i a p .a  ...................... ,
D Kuiino *\iai nuez Nuvai .............
D. C a n o s  Aiuiisu Perez ......... ........
D. Aj anuo. García 1 e itz  ................
D. i rancis» 0 Pontos González .. ..
D. Jost Lo m as  Díaz .........................
D .# Manuel G arcia Mesoneros

D. jo^é Manes Retana ................
D. Manuel ¿ . X u  Ai<<doi ............
D Juan  Jiinci.cz de m Kubia ... 
D. Beriuudo .Romano (joincz ...

D. E%eiio Calisaivo Fernández.. ..
D. Antonio La ia ina  Sanz ............
D. Sesto .....................
D. Esiebcm Padilla Lázaro .. .. ..
D. t r in a n d o  Kodr iguez Muñoz ...

D. José Rodriguen y Rodríguez. 
D. Valentín Guisande Mai tu.ez ... 
D saivador V i a ^ i  a \nguera ... 
D. Luis Boottíllo Campos .................

D. Angel Aguado Blanco ............
D. Francisco Server a Vidal

D. Desiderio-Oleína Rivos ............
D. J i a n  Vanaciocha Si.ve^tre ...

, D. Francisco Fuentes Padrón

D. Eugenio Balaguer Jiménez ...
D. Agustín Solé ¿arpi-U ................
D. Joaquín Maleo Linares ............

D. Antonio Bunora do Tejáda ... 
D. Ennlit Baírei,a Izagutrre .. . . . .
D. Jos» M ana Rodríguez Villa- 

santg ................................................

D. Jua> Fernández Huidobro ...
' D. Candido Rodríguez Magallanes 

D .\í;mue¡ Manzanedo Cuenca ... 
D. Enrique Martinoz Navas 
D. Eduardo Salido Rodríguez ...
D. \ ctoi Sán» hez Hovos .........
D. Justo Navarro Fuertes ............
D. Luis ' Azi ué Zahala  A< hieta ...
D. Antonio Hita Lóprz ....................
D. viananu Nuinz Vallejo ............
D. J uan^Carriém Jwnenez ............
D ) detonso Agurlar Felipo .......
D. Camilo Dasvous Farrell  ........
19. S m ó r  Biizueia Urruchi ........
D. Ficiet de Pablo Mateos ............
D. l^ d ro  Sánchez Díaz ...... .........

Baiaguer,
V tvero.
V ich.
P o m -v td ja f
Andalo.

1 V IgO.
Cov:en taina.

VÜIanueva de ÍO¿ 
infantes.

Castuera.
Andúiar.
Esca ona.
Lillo.
Aicira
Durango.
Cervei a del R ía  

Pisuerga. 
Mománchez. 
i uy.

2 Alicante.
Burgos.
Pola de Siero. 
Olm-do.
Ai*añiz.

4 Bilbao.
Lugo.
l ’ ueu a de A lco

cer.
Logrosán.
(icmte.
F; güeras. , 
H i e r r a  del Du-.

que.
HuHina;
C'iudad Ríxirigo. 
Caldas de Reyes.

I La Coruña. 
Morilla del Pa* 

lancar.
1 Grana«la. 

Pamplona.
Reus.

. Puerto de Santa 
M aria.

1 Ali<arue.
2 Pa ma de M a.

Horca.
Lucena del Cid. 
Carlet
Valv^rde del H ;e- 

tro
Tarragona.
Solsona.
L a  Almunia dé 

Doña Godina. 
Cádiz.

2 ,Má aga .

El Ferrol d e l  
Caudillo. ,

Potes.
Ledesma.
Almansa.
Olvq|*a.
Jaén.
Plasencia.
Mora de Rubielos 
To osa.

3 Granada.
Cogí'Iludo.
Anb quera.
L ina .
Brrga.
Vitoria.
Riaño. ,

* Guadalajara. 1

C a te g o r ía  s e g u n d a :  h a b e r  a n u a l 9.600 p e se ta s

I.

4-5
o.
/ •

3 .
9 -

10.
1 1 .
12. 
*3- 
J 4-

J 5*
. ib.
*7-
iS.
19 .
20. 
21 
22.
2 3-
24.

25*
26.
27-
28
29.
30*

%
3 1 »
32-
33*
34-
35
3*
37-
3*
39
40.
4 1 -

'  4*2

, 43*
44
45
46
47-43.

49 
5°* 
■B- 
5 2 
53*

55*

D. i edro Solea Bertot ............... . j

D. Luis  Martínez García ................
D. Secundino Yañez Cortinas ....
D. Gregorio N^eto Nieio ................
D. Naias  Chillón Lozano ............ .
D. Vii ente Fernández san jur jo  ... 
D. (Francisco Amigo López ............

D. Jairno Pardo Gómez .....................
D. Luis  Alonso González .................

D. iFu il io  García Gutiérrez .........
D !<'cardo Cardería. Sánchez .. ..
D. Mario Romeo Zurita ................
D. buiiquiano Rebollar Rodríguez.
D. Urbano C asas  Sánchez ............

D. Arsenio Plaza Ballosteros ,
D. Olegario Perez Jiménez ............
D. juan  Criado Luque .....................
D. Manuel Fontán Lorenzo .........
D. Antonio Molina -Esteban ...........
D. Gustavo Aibi de Paz .............
D. Manuel Berna] B ancaíort ........
D. Gabriel Jurado Muñoz ..............
D t u n a n d o  Ruiz Moreno ............
D. Antonio Cabello de Aiba Mar

tínez ..................................................
D. Honorio Manso Rodríguez .... ..
D. Francisco l 'ortajada E-teban...  
D. Ftanc.’ sco Conde Fernández ...
D. bruno Soler Bastoro ..................
D. Francisco Compán Miranda ... 
D. Eduardo Roca Sánchez .........

D. Joaquín Jiménez González ........
D. R vard o  Peiayo Guilarte ............
D. Emilio Moreno Rubio .................
D. ¡osé Parra Eytier ......................
D. Francisco Mo tó Aura .............
D. la b io  Perales García ......... :. .. .
D. Yictoi Bustamante Estébanez...
D. Vicente Royo Teruel .............
D. A turo García Domínguez .......
D. Josr López Oí aña y Bango ...
D. (sime Penella Murt ................... .
D. F a ir ic ia n o  Benavides Echave 

Sustaeta ................... .....................

D. Lu is  Diéguez Gómez ................
D. Manuel Fernández "Aceval ......
D. jnan  de Dios Llopis M.lán ...
D. Francisco Safltó Bellido ............
D. Vicente Narváez Trujil lo .........
D. José Beaus  Mora ............... .

D. L u is  Armand Martínez ............
D. Ai turo Fernández Moreno ...
D. José Cuquerolla Godina ............
D. Bruno Murga Sáez .....................
D. Antonio Garrido Ruiz ................
D. Domingo Arozarena Reyes ........

•
D. Miguei Rodríguez V ivas . . . . . . .

Villanueva y Ge.» 
trú.

2 Vigo.
Pon ferrad a.

» Soria 
1 Valladolid. 

Castropol.
Santiago de Com 

postela.
Béverreá.
Valencia de Don 

Juan .
I le n á s .

1 San Sebastián. 
Lérida.
Segovia.
Nava i moral de la 

Mata 
Torre aguna. 
Agmlar.
La Rambla:,

2 Bilbao.
Alcov.
Barco de Avila.

1 Córdoba.
2 Málaga.

Villena.

Montilla.
2 Gijón.

Sabad^ 11.
Logroño.

/ Tortosa.
2 Aimerta.

San ú* ar de B a 
rra meda.

' Guadix.
2 Santander. 

Dolores.
Lorea.

3 Vaiencia.
3 Málaga.

Valmaseda.
5 Valencia
2 Las Palmas. 

Avilés.
3 Zaragoza.

, E jea de ios C a 
balleros.

Verln.
2 La Coruña.

Yrste.
Vélez Málaga. 
Cuerna.
Villar del Arzo

bispo.
Jaca.
Haro.
Játiva.
Nájera. 

j Almería.
Santa Cruz de 

Tenerife.
L a  Orotava.
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¿21.

122.
Ii23-
124.
125
.126
127.
128
129.

130. 
Í 3 1-

;i33-
*34-
loó-
*36.

D. Juan José de ia Torre Aracena

D. A 'íonso Arjona Gutiérrez .......
D. Julio Xeij el Arando ............. ....í
D. Vicente Carrero Ba¡ net ...........
D. Ainhrotio Yiñuaies Laborda... 
D Manuel ¡Eugenio Ruiz Cuevas.
D. Luis Sainz Izquierdo ...............
D. josé Vidaurreia Aparicio .......
D. Adolio Romero Guerrero del

Valle ...........................................
D. Enrique Aifonso Gordó ..........
D. Gaspar Pérez G arcía  ...............
D. Rafael Bartolom é Martínez de
> la Pera ....................................

D. José Luis Villalobos Koldán ...
D. 41ejo Arcente Cantero ................
D. Remando Ferrá'n Bello ...........
D , Antonio Villanueva Pelayo ...

>Arcos de la Fron
tera.

Torrox.
Cartagena.

1 Santander.
2 San Sebastián. 

Zafra.
Cariñena,

3 Bilbao.

Loja.
1 Valencia.

Ocaña.

San Roque. 
Colmenar Viejo. 
Torrente.

2 ¡Bilbao.
Castellón de la

P.ana.

43*
4-1
45
40.
47*

48.
49.

50. 

Si-

5»2.

53
54;
55*
5°
57-

59-
60.
61.
62.
63.
04.

65.
66.
67.
68.
69.
70.
7 1*

1 72.
73-
74*
75-
76.
77-
78.
79.
80.
81.
82. 
*3-
84.
85
86.
87.

88.
89.

90. 
9 í. 
92. 
93* 
94-

95.
96.
97-
98.
99-

100.

101. 
IQ2.

103.
104.

105. 
lOÓ.
107.

D. Roberto Monforte Gómez ....
D. t* cuenco O-uzeo Buiiwcz .......
D. C aveiano bucerias Dui-an ...
19. Ju.v.* Moníorte l'uigbu ...........
D. Paulino de la/ Guardia Iz-

quicido ........................................
D. Se gio Gómez O rtega ...........
D. Carlos Faustino de ia Puente.

G uajatdo ................... ...............
D. José Casas R a m o s '...................

D. Enrique Montañés del Olmo.

D. Juan Manuel Rodríguez Pi-
ñeiro Jiménez ........................

D. Migue. Ca.\’o Casado ...............
D. Juan Francisco Valle G arcía...
D. Moisés 'Marcos de San de...........
D. M.guel Oliveros Alvatvz.............
D. José Domínguez L.orena.............
D.. Luis Delgado de Molina y

Cerdá ...........................................
D. Miguel Saiz Andrés......................
D. Joaquín G u tiém z M artínez......
D. Antonio Acevedo Aivan-z............
D. Rafael Gamundí Hernández....
D. Francisco Cava Pintó..................
D. José María Butiñá G uim erá....

D. Domingo Sastre Hernández.....
D. Fermín Rodríguez LT tfu ncourt.
D. Carlos Coraminas Prast............
D. José Tarrús iBru.............................
D. Saturn no Forés Arto ozábal ...
D. Bernardo Corripio González......
D. Gabriel • Sazatornil Lascorz........

D. Manuel Enciso Sañdoval...........
D. Ti-jnotco Crespo Carnicero........
D. José Rodríguez Peral..................
,D. Arturo Murcia y Castro.............
D. Santiago Becerra Vacas............
D. i ücíonso Pérez A gu iiar....,......
D. Ricardo Burgos 'Boezo.................
D. Prudencio Molina Domínguez...
D. Juan Nicolás Ferrer....................
D. Emiliano Fernández López.......
D. P< dro Muñoi Pérez.....................
D. Alfonso Saavedra Candi..............
D. Pedro Sendra González...............
D. Jesús Chamorro Piñeiro............
D. José María Campo y Sánch«'Z-

Cruzat .........................................
D. Nicolás Santos C astro...............
D. Gustavo Bueno Arnadillo...^......

D. Humberto Domínguez López...
D. Antonio Maíz Viña s ....................
D Fernando Garrido Arbolaras....
D. Ginés Martínez Martínez...........
D. César. Rodríguez Valderrama.

D. José M.a Burgos y ’ Díaz Varela
D. Angel Vázquez F'-rnández..........
D Jo.sé Mayáns Arge’ich................
D. P^dro Pujol Capdevila...............
D. Anse.mo Paniagua Ram írez....

D. Francisco Caballero Sánchez....

D. Perfecto Veiga Vieitez........... ....
D. Francisco Farré iMorell................

D. Manuel Aguirre D iez..................
D. Secundino Suárez Santo D o

mingo ........ ?..................... ...........
D. Manuel Gálvez G irón........... .....
D. Ricardo Solá Espriu.....................
D . José Guzmán Sánchez......,.....^

Sagú uto.
Lbeda.
Bciiubarre.
TuiirciavegOí

Estepa.
M archena,

Vaderrobres.
Munforte d-e Lo

mos.
Villa franca d e l  

Bierzo.

Barbastro.
A randa de Duero,, 
Medina Campo. 
G an ovillas.
Guía.
Alm adén,

Monóvar.
Taran con,

* Astudillo. 
iBuj alance.
Ibiza.
Borjas Blancas, 
Santa Coloma de 

/ Farnés.
Burgo de O-sma, 
Puerto Arrecife. 
Tremp.
Granoll» rs. 
iBen avente.
Vi lia viciosa^ 
Boltañá.
Man acor. ¡ 
La Roda* 
Aracena.
Quiroga.
Lora de* Río^ 
Tudf^la.
Carm ona.
Da i miel.
Gaucín.
Sueca.
San Fernando.; 
Enguera.
Arzúa.
Pego.
Coria.

• Calatayud.
La Bañeza.
Santo Domingo

d̂ * la Calzada. 
Alm agro.
Marbella.
Cazorla.
La Unión.
S a n  Martín de 

V a Ide iglesias. 
Belmente.
Sarria.
CHanova.
Puigcerdá.
Mota del Mar

qués.
Sanlúcar la Ma* 

yor.
Carballino. ‘ 
T am arite de L L  

tera.
Falset.

Mondoñedo.
M artos.
Arertys de Mar« 
MontefríOfc

C a te g o ría  te rc e ra : h a b e r a n u a l 8.400 p esetas

1.

2.
3-

4-
5- 
í>.

7»
8.

9*
.10.

¿ i.

12.
*3-
14
*5-
16.
*7-
18.
19.
20.

21
22.

* 3-

24.
25
26.
27.

28.
29. 
3°* 
o 1-
32.

33-
34*
35-
36.

37-33. 
39 
40. 
4 i 
42.

D . José 'Fernández Corredor Gó
mez .............................................

D. José Dom ínguez Martínez .... 
D. Lorenzo Corredera Nodal .......

D. Enrique Puyuelo Salinas .......
D. Arnulfo Peña Serrano ...........
D. Mariano Salcedo Molero Peña

randa, ...........................................
D. Antonio Pastor Rodríguez .......
D. Augusto Ruiz Bustam ante ...

D. Mariano G arcía Serrano .......
D. Manrnal Capdevila y de Gui-

llerna ............................................
D . José Rodríguez Ferrús ...........

D. Manuel Sancho L obo ...............
D. Fermín T o r ib io F o n t  ...............
D. Jeremías G arcía Sánchez .......
D. Francisco Mate0 Martin ...........
D. Francisco Carrión Ciavarino ...
D, C arlos Mendo Aulet ....................
D. juan Antonio Diez Pastor .......
D. L uL  Placar Martínez de Lecea. 
D. Francisco Sánchez Fernández...

D. Manuel Martínez Sellés .......
D. Alejandro Godoverto Hernando

Feli.pe .........................................
D . Eduardo V'are a de Seijas y C a 

rrascosa ............................ .

D. Alfredo Juan Requeña ...........
D. <• aquín Liebres len a  ...........
D. Meaardo Láinez . Anaya ...........
D. Manuel * Casas y Ruiz d^l

Arbol ......................................... ?
D. Luis Puig Vilajuana ................
D. Luis del Cam po Jesús ...........
D. Fouardo Villalobos Ro*ldán ...
D.’ Luis Marino Aguado ................
D. Emilio Costa Ruiz ..........

D. Pablo Salinas G arcía ................

D. Ji aquin Zapata (juirós ...........
D. Ramón Portillo y Diez de So- 

llano .............................................

D . Rafael Ferrón Salas ................
D. Jenaro Alemany Soler ................
D. A lejandio Pérez Cuiomer .......
D. Félix García San Martín .......
D. Joaquín Palero Lariz ..............
D. Federico Rom ero Abarra tegui.

Tota na.
3 Sevilla.

Peñaranda Bracar 
monte.

Gerona.
A lm tndraejo.

Algeciras.
IlLscas.

2 Jerez de la fr o n 
tera.

Orihuela.

5 Sevilla.
San Felíu de Llo- 

bregat.
Baena.

2 Córdoba.,
Béjar.
Padrón.
A.ora.
Chinchón.
La Carolina. 
Huesca.
M o r ó n  de Ia 

Frontera. 
Calahorra.

Ci fuentes.

Alcázar de San 
Juan.

On teniente. 
iBerja.
Elche. .

Gandesa.
Manresa.
Estalla.
Navalcarnero.
Mérida.
SaYi Lorenzo del 

Escorial.
T o ro .' , 
O rgaz.

1 Sevilla.

Almodóvar d e 1 
Cam po,

Motril.
Ronda.
Noy a.
Valdepeñas. 
Linares. , 
Malillas
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loS.
109.
110.
111.
112. 
i ' 3« 
114.

H 5-
I16. 
n 7. 
1 1  8.
119.
120.
121.
122.
1- 3-
124.
125.
126.
127. 
12S.
120.
i 3P- 
13 !•
Ij2.

'*33-
x34-

US-

i ;76.
*37-

U * .
130.
I-JO.

x4 r.
;i42.
M 3-

* 44-
J4.v
140.
'U 7-
34S.
349.
150.
U *.
352.
*53-
J54-
* 55-
156.
i 57«
158.
159.
[i 60.

161.
102.
363,
U>4-
165.
iót>.
167.

3 68.

£69.

170.
171.
172. 
*73-

x74-

D. Salvador Reí a ño Algor a ..............
I). José M .a Fraguas A filia .............
D. Rosendo Ca amita Ruy Wamba
IX Gerardo Bustos Cobos.................
JX Isábelo Pedro Pérez del Moral.
IX Juan Soler Cornee.........................
D. Manuel Ganchegui Blandin
D. Manuel Llórente Lozano.........
D. Eiiseo D íaz-Anlíó..........................
D. Pasoasio Serrano V illa .................
D. Gerardo César Lope Esquerro.
D. Jesús G arcía R egó...........
D. Luis de la Torre Rodríguez......
D . Aurelio Quintana Sánchez........
D. José G arcía N avascués...............
D. (Mariano Mesonero López...
D. Juan G arcía M oyano............;....
D. Manuel Domínguez G onzález...
D. José Rull H uch..............................
D. Antonio González C arrillo..........
I). Pedro Pérez L lam as.....................
D. Manuel Fernández Jurado.......
IX. Victorino Sirvent Sirvent...........
D. Manuel Gómez G arcía.................
D. Fraciseo Lavín 'González C ar

vajal ..............................................
D. Feliciano Gil C an gas....... . . . ........
D. Juan José Seoane C a stilla ..........

D. Angel Serrano Salagaray...........

D. Eduardo Rodríguez Quevedo!... 
D. José Botas 'Blanco........................

D. Gabriel Albasini Serrano........ .
D. José Torrado André.....................
D. Fernando Re y Vila ...................

D. Germán Guillen Henajes.............
D. Julio Vinuesa- Hernando.............
D . José M aría Gampllonch Roméu

D. Mariano V ago  O rtega.................
D. Vicent* Jiménez López....'..
D. Rafael Pajares F id a g o ...............
D. Marti ni ano Gil R afael.................
D. Aquilino Burgués .Serrano.......¿
D. Ricardo Urdíales Lázaro.............
IX Francisco Garrido Márquez
D. Juan T arrago  V a lls .....................
D. Manuel Calvo 'M angas...............
D. Vicente Murillo Mogollón..........
D. Ramón B ataller Baílester...........
D. Valentín Yol di Cuesta.............. .
D. Antonio Brusés M nió............... .
IX- Alfonso Romero Losada.............
D. lerónimo Iborra G arcía ..............
D. Carlos Pino-Alonso........................
D. Vicenta Sánchez Sánchez...........

D. Amallo Grande C ortijo ........... .
IX Dalm acio Martínez Valdivieso.
I). Francisco' G arcía L an zas...........
D. O ctavio Burgués Conchello;......
D. Francisco Sainz R oldán.............
D. Agustín Rivera Hernández.........
D. Rogelio Casal y Martín de las

Muías ............................*..............
D. Eladio .Viñuela Bordallo.............

D. Joaquín Benedicto y Payán de
Tejada ..........................................

D. Luis Gutiérrez Merino................
IX Ramiro Fernández Tardáguila. 
D. Pascual Albalate B elen guer.....í 
D. Tom ás Antonio Herrero Vi-

Jlalón ............................................
D. Elpy Díaz Jiménez y Martínez.

Sigüenza.
Borja.
Villalpando.
Puerto de Cabras 
Caravaca.
Iguá.ada.
M arquina.
Cuéllar.
Ribadeo.
Ceuta.
Medinaceli.
Aoíz.
Albuñol.
Pozoblanco.
F rechilla.
Azpeiüia.
O rjiva.
'M OgUcf. 
Montblanch.
Baza.
Vélez Rubio. 
Llerena.
Jijona.
Tarazo na».

Icod.
0  ot.
Torrecilla de Ca- : 

meros. í 
San Cristóbal de 

La Laguna. 
Scg-orbe.
Callosa de E nsa- 

rriá.
Alcalá la Real. 
Redondel a.
L a  Palm a d e l  

Condado.
V i ver.
Bel chite.
Villafranca d e l  

Panadés.
Yecla.
Priego (Cuenca). 
Vendrcll.
Cií-za.
Castellote.
Telde. ^
Santafé.
La Bisbal.
L a  Cañiza.
01 i venza.
A berique. f 
Tafalla.
Albocácer.
Alcañices.
Riaza.
Fuentesaúco.
Sarta  Cruz de la 

Palm a.
San Clemente. 
Ateca.
M ancha Real. 
A liaga.
A ’burquerque.
Vinaroz.

Alcaraz.
Villanueva de la 

Serena.

Estepona.
La Guardia. 
Sacedón. 

i Pina de Ebro.

Villalón.
Seo de Urge!,

*75-
170.
*77-
17S.
i 79.
1S0.

1 S i . 
182.
i^3-
184.

185. 
iSb.
187.

18S.
lSc).
190.
191. 
¡02. 
104.
í94 .

m -
196.

; >97.

19S.
199.

200.
201.
202.
203.
204.
205.

206.
207.

20S.
209.
210. 
211.
2 T2.
2 *3-

214.
, 215., 
1 216. 

217.

21 <8.
219.
220.
221.

222.
223.
224.
225.
226.
227.

228.
229.
230.

231.
232.

233-
234*

D. José Avila G uzm án......................
D. José María Valdés Pastor...........
D. Antonio Vizcaíno de M ora........
D. Manuel CoLiantes C an o..............
IX Fernando Marenco Pérez-Tevar 
D. Emérito Rodríguez A guilera....

D. Lorenzo Domingo V iñ o'o ........ .
D. Xorberto Ca-ssinello López........
D. Luis León Jiménez......................
D. Gregorio Alonso González........ .

IX Celedonio González A lguacil......
D. lelesloro  de las Horas Gómez. 
D. José Luis Astray y ' Martínez

Baños ............................................
D. Luis Osorio Sam aniego..............
D. José Vázquez Corpas...............
D. Luis Alíonso Peña R u b io .,,......
D. Víctor Elias Martínez Sánchez.

I). FrancLoo Cornerina Tono..........
D. Bernardo Francisco M o n t e s 

Sanagusrín ..................................

D. Alfredo Medina Corbaián...........
D. Eduardo González O liveros.......

D. S a ’vador Jiménez Alcoba.......

D. fosé Varó L uquc............... ...........
IX Francisco González de Lema v 

Caió ..................... ..................... ;.

D. Rafael Marín M ontero............... .
D. Vicente Vega Redondo................i
D. Salvador Artaeho C abrera........
D. Fermín Morales C ortés.............
D. Simón Vidal Sintas......................
D . Angel Carm ena M artínez...........

D. Carlos Orueta Iíu rriaga.............
D. Arturo Pérez P lanas.....................

D. Eustaquio Lozano G uardiola....
D. Luis Gallo M ínguez.....................
D . Juan Molina Fernández..............
IX Juan Nieto (lom as........................
D. Arsenio Fernández Escapa........
D. Rafael B lanco *Ledn.....................

D. Francisco Ruiz V alverd e ...........
D. Emilio G arcía Núñez....................
D. Sisinio Alvarez Soriano..............
D. Julio Rivera G arcía ......................

D . Emilio Menéndez Jiménez.........
IX Manuel Sánchez R u iz..................
D. Antonio Márquez Llopis....... ....
D. Alfonso P az CTallego.....................

D . Luis Pérez S á ez...........................
D. Luis Hernández G arcía ..............
D. Tom ás Fernández y Fernández
D. P e a v o  Godínez de P az....... .......
D. Adolfo Velavos y P. Cardenal. 
D. Rafael Rovira G arcía .................

D . E 1adio Gutiérrez M artínez.......
IX Ramón Rueda* G racia.................
D . José Cabral G il............................ ;

D. Vicenta Jordán Mendaro.............
D. Sebastián Gómez Vaquero.........

D. Gonzalo Conde V es......................
D . (Manuel Fernández Carballo .....

Baltanás.
A Iba id a. 
Grazalem a.
( )rcera.
Campillos.
Puente de] Arzo

bispo.
U jijar.
Ciérna!.
R ein osa..
Puebla de Sana- 

briá.
Agreda.
Chinchilla.

!\(onToro.:
Alfaro. *
Rute.
Pola de Labiana* 
RequMia.
Chelva.
Novelda.

Molina dt A -a
gón.

V io g  jdino.
J er**z de os C a 

balaros. 
C-c.nv.r.ar (Má a- 

ga).
Ch i ciana.

f Sania M aría de 
O rtigueira. 

Piedrabuena.
¡ M uete.

Medina Sidonia. 
Caspe.
Fraga. 1 
Santa M aría de 

Nieva.
V«*r gara.
C angas de Nan

cea.
Iliiéscar.
Sedaño.
Castro del Río. 
Sorbas.
La vecllla.
Hinojoáa del D u

que.
Caslrojeriz.
Ginzo de Lim ia. 
Pastrana.
Salas de los Itv 

fantes.
Valoría la Buena 
Turchena.

1 Posadas.
B a r c o  de V a L  

deorras. 
Qanjáyar. 
A*murrio.
Castro Urdíales., 
Hoyos.
Viliarcayo.
C uevas del A!- 

manzora. i 
Roa.
R am ales. ‘ 
Fregenal de la  

Sierra.
A y ora.
Bel monte (Ovie

do).
Cambados. 
Cervera R íq Al-* 

ham a.
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2).V
2j<>.

D. José Almodóvar M ágica ...............
D. Aniceto Ruiz Ca>tilleju................

Priego (Córdoba). 
A nudo.

237. D. Jesú s Cruces Redondo................ . Arenas de San 
Pedro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a . V .  1. muchos años. 

M adrid, 20 de diciem bre de 1947.— 
P. D .t L de Arconegui.

* lim o. Si\ Director general de Ju stic ia .

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de  27 de enero d e 1948 por la 

que se señala el a lca n ce de las e x e n
c io n es fiscales reconocidas a l a s  socie
dades C o o p e rativas y dudando las nor
m as reguladoras del p roced im iento  a 
que han de som eterse  las cuestiones  
que en el 01 den fiscal, se susciten en
tre dichas S o c ied a des  y la A d m in is t ra
ción.

limo. Sr. : L a s  Leyes de Sindicatos 
Agr íco las  y Pósitos M arít im os y los dis
posic iones reguladoras de la 'C o n tr ib u c ió n  
fcubre u n id a d e s ,  de ja Contribución in
dustrial  y de comercio, y de los im pues- 
loá de derechos reales y timbre, estable
cen diversas  exenciones de carácter  fiscal 
a  favor  de  Jos Sindicatos A gríco las ,  «de 
2os Pósitos y de a 'g u n a s  Instituciones de 
carácter cooperativo, cuando en el las con
curran determ inadas circunstancias .

L a  L e y  de Coop» ración de. 2 de enero 
de 1942, al mollificar  la regulación g e 
neral de d ichas  Lntidades,  encuadradas  
en la  clasif icación contenida en su» a r 
tículo 56, y  ei R e g la m e n to  para su  ap li
cación de j 2 de noviembre de 1943, pre
vienen que se respeten las exenciones fis
cales que a la sazón gozaban, sin a m 
p l iar las  ni darles  m a y o r  extensión.

N o  obstante lo expuesto, ;as distintas 
denom inaciones q u e en ella se dan a  las 
entidades de que se trata han motivado 
en la p rá c t ica 'q u e  las oficinas provincia
les de H ac ienda hayan i*ealizado deter- 

. aniñadas actuaciones cerca de a lgun as  
C ooperat ivas  que se consideran exentas,  
surgiendo así discrepancias entre éstas y 
la  Adm inistración, discrepancias a  las 
que hay que  poner término, especif ican, 
do de un modo categórico qué c.ase de 
C o operativas  pueden gozar de los benefi
cios que nuestra  legislación fiscal otor
g a ,  señalando y dictando a la vez nor
m a s  que garanticen  íia efectividad de d i 
c h a s  exenciones, sin someter a ias repe
tidas entidades, cuando a lgun a  diferencia

surja, al proceso .normal de las 'rec lam a
ciones económico-administrativas.

Con la expresada finalidad, este M inis
terio se ha servido disponer :

P rin nro .— Las exenciones estabecidas 
a favor de los Sindicatos Agrícolas, de 
los Pósitos y d.e las demás instituciones 
de carácter cooperativo antes aludidas se 
considerarán aplicables: a), a  las Coope
rativas del Campo y sus C a ja s  R u ra le s ; 
bg a las Cooperativas del Mar y sus C a
jas de Crédito ; el, a las Cooperativas de 
cualquier otra c'-asef formadas exclusiva
mente por obren», ondeados, artesanos 
o funcionarios públicos, mpre que se 
cumplan, en cuanto sean aplicables, los 
requisitos expresados en e; número 4.0 de 

’ *! a disposición ten oía de la  d ar: la ter
cera de la Ley de U tilidades; y d), a las 
Uniones nacionales y territoriales de C o
operativas exentas.

Segundo.— No gozarán de exención los 
actos y contratos en que las Coopera ti- . 
vas hayan intervenido como mediadoras 
en ti proceso económico, esto es,, adqui
riendo de personas no socios productos 
o m ercancías para revenderlos a quienes 
tampoco lo^sean, sin perjuicio de las de
más determinaciones que se adopten por 
la jurisdicción competente si se estimare 
que hubo infracción. ,

Tercero.— Será de la exclusiva compe
tencia del Ministerio de Hacienda la de- 
cis'ón en la vía adm inistrativa sobre la» 
exenciones fiscales otorgadas a las Socie
dades Cooperativas y a resolución de ' 
las cuestiones e incidencias que se plan
teen en dicha ni a lefia. ' ¿

C uarto.— Se constituye en el 'Ministe
rio de Haciepda una Jun ta Consultiva • 
del Régim en fiscal «de las Cooperativas,, 
form ada por el Director genera; de Con
tribuciones y Régim en de Em presas, que 
será su Presidente; tres representantes 
de dicho Ministerio, un representante Qel 
de Trabajo  y otros dos de la Obra Sin 
dical de Cooperación, designados por el 
Ministerio de H acienda, a pro-puesta los 
tres últimos de las re pee ti vas Dependen
cias. L a  Jun ta elegirá de su seno el Se
cretario.

Será función de esta Junta Consultiva 
inform ar preceptivamente en, los siguien
tes casos :

a) En los espedientes sobre concesión 
de exenciones y ventajas fiscales a  las 
Sociedades Cooperativas. .

b) En todas las cuestiones que se sus. 
citen sobre interpretación de la s  disposi-

cienes fiscales relativas á las Sociedades 
Cooperativas.

c) En los proyectos de órdenes o ins
trucciones de carácter general sobre el 
régimen fiscal de las Cooperativas.

d) En la privación, suspensión o li
mitación de exenciones y ventajas fisca
les a las Cooperativas que se demuestre 
actúan con desviación de su naturaleza 
y fines.

Tam bién será facultad de la Jun ta Con_ 
sultiva proponer al’ M inisterio de Hacien
da las medidas que considere m ás con
venientes para asegurar la aplicación de 
estas normas y ' d e  los principios en que 
se inspiran.

Q uinto.— En los expedientes motivados 
por visitas de inspección giradas a tira 
Suciedad Cooperativa podrá ésta, dentro 
del plazo reg amentario establecido para, 
conocer de dichos expedientes*)' h aivr 
alegaciones, solicitar, en escrito ra z o n a -’ 
do, que se som eta el cas<> al previo ¿n- . 
forme de la Junta Consultiva.

Tanto en ei caso dej párrafo anterior 
como en <*I de que estimen conveniente la 
consulta los Delegados de Hacienda, se 
elevará el expediente al Ministerio, que
dando entretanto paralizado el curso del 
mismo e interrumpidos los pazos adm i
nistrativos establecidos , para sustanciarlo 
y resolverlo.

Sexto.— L'as Sociedades Cooperativas 
exentas presentarán anualm ente en las 
Administraciones de Rentas Públicas ;os 
documentos exigidos para la liquidación 
de los impuestos de cuyo pago estuvie
ran relavadas, con el fin de que por los 

[funcionarios de la Inspección se comprue
ben las características y condiciones e 'i  
qua desenvuelven sus actividades, y a l 
objeto de que, si en vista de éstas ofre
ciere duda la pertinencia de mantener su 
exención, se eleven dichos documentos, 
con lia información que en cada caso pro_ 
ceda, a la superior consideración de la 
Jun ta Consultiva a que se hac^ referen
cia en los números anterioies.

Disposición transitoria .— Los expedien- 
, tes fiscales que se sigan en la actualidad 

a Sociedades Cooperativas, siem pre que 
no se haya efectuado el ingreso definítL 
vo en el Tesoro de cantidades liquidadas, 
deberán ser exam inados y resueltos por 
la Autoridad o Tribuna: competente, de 
acuerdo con los términos de la presente, 
disposición, y .podrán ser objeto de la  
consulta a que se refiere el apartado sex
to de esta O rd en ,, cualquier a que sea el 
estado en que ¿e encuentre el expediente*
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Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. m ichos años. 

M adrid, 27 cl  ̂ enero de 1948.

J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. Director genera», de Contribu
ciones y Régim en de Em presas.

O R D E N  de 28 de enero de  1948 sobre 

renovación del Consejo Su perior B an

cario .

lim o. S r . : La  Orden de 5 de fobrero 
de 1947 que reguló*con carácter provisio
nal la constitución del Consejo Superior 
B ancario , distpone que los Vocales col 
v. b ino habrán de renovarse anualm ente, 
por m itad, cebando al final del primer 
año dos, represenlantos del . grupo de 
Bancos nacionales, igual número del 
grupo de Bancos regionales y  uno del 
grupo ce Bancos y Banqueros locales, 
as¡ como los respectivos suplentes, todos 
los cuales podrán ser reelegidos. Las* 
norm as definitivas para la constitución, 
y  renovación del Consejo Superior Ban- 
cario han de integrarse on el R eglam en
to de dicho O rgan ism o, actualm ente en 
estud io ; pero pfóxim a ya la fecha en

q je  delx* celebrarse la primera renova
ción parcial,

E ste  M inisterio, haciendo uso de la 
facultad que i* confiere el artículo 5 ° 
de la Ley de Ordenación B an cad a, de 
31 de diciem bre de 1946, se ha servido 
disponer lo sigu iente:

i.°  En* la sesión plenaria que* el Con
cejo Superior Bancario celebre dentro 
del 'mes de febrero de 1948 se verificará 
el sorteo que previene el número 13 de 
la Orden ministetrial de 5 de febrero de 
1947 para la designación de los Vocales 
que han de cesar al cum plirse el primer 
año de la constitución de dicho Consejo.

2 .0 Esto  no obstante, todos los V o
cales del Consejo Superior. Bancario con
tinuarán en el desempeño de su s 'fu n c io 
nes hasta que puedan cumplirse» las nor
m as que sobre renovación o provisión de 
vacantes habrán de contenerse en el 
Reglam ento del -Consejo Superior Ban- 
ca r ’o, que, una vez aprobado por este 
M inisterio, se publicará en €1 B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D ios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 28 de enero de 1948.

J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. D irector genoraJ de B anca y  
Bolsa.

M I NISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de  29 de enero de 1948 por la 
que se regula la construcción d e bu
ques para la  pesca con a rte s  d e  arras
tre rem olcados y el tamaño de las m a
llas de estos a rtes.

lim os. Sres. : H a constituido preocu-' 
pación constante del Estado Españo.l ia f 
defensa de los fondos m arinos, tanto de 
sus aguas litoraies o jurisdiccionales co
mo de aquellas zonas de los mar-es libres 

.m ás explotadas por el empleo intensivo 
de los artes de p esca 'd e  arrastre rem oL 
cados, y esta preocupación la ha refle
jado siempre en las Conferencias inter- 

. nacionales, así como en disposiciones ¿e- 
g is la fv a s  de carácter nacional, tai] como, 
por ejemplo, la Orden m inisterial de 31 
do mayo de 1941.

L a  pesca 'Con artes de arrastre, inten
siva y constante, contribuye al abaste
cimiento que las naciones necesitan, y 
por ello debe reglam entarse su ejercicio, 
para proteger la repoblación de los fon
dos m arinos. Ello se consigue, en pri
m er .término, a ejando de las zonas de 
reproducción el empleo de este procedi
m iento de pesca, lo ^ u e  forzosamente 
sign ifica que su práctica sea efectuada

por buques pesqueros cada vez m ayores 
y dé m ayor potencia y, de £ tra  parte, 
impidiendo, el empleo de m allas de pe
queño tam año.

En su virtud, visto lo inform ado por 
el Consejo Ordenador de -a M arina Mer
cante e Industrias M arítim as y o pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca M arítm a, este M inisterio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

1 .°  En lo sucesivo, solamente será au
to r iz a d a  la construcción de em'barcacio- 
*nes para la  pesca con artes de arrastre

remolcados que reúnan, como mínimo, 
las características siguientes :

Arqueo tota<I, 150 toneladas.
Velocidad en pruebas, 10 nudos.
Radio de acción, 5.000 m illas.

Esta medida no afectará a las em bar
caciones que se construyan para ejercer 
la pesca en el m ar Mediterráneo y eri la 
región pesquera suratlántica, al norte 
del paralelo de Agadir. Una disposición 
complementaria regulará el tonelaje de 
las em barcaciones de arrastre de estas 
aguas.

2 .a Com o excepción, sólo podrá auto
rizarse la  construcción de buques para la 
pesca con artes d e . arrastre remolcad' s, 
de características inferiores a a s cita
das, cuando, tratándose de una pareja It- 
galm eftte autorizada par el ejercicio de 
dicha d a s e  *do pesca, se acredite docu

mental mente la pérdida totai de uno de 
os buques de la mencionada paraje en 

accidente ocurrido a causa de fuerza 
m ayor.

3 .0 Los artes de arrastre con que ejer
zan su industria 1-a-s embarcaciones de 
pesca que se ' despachen en todos los 
puertos, con excepción del mar M edite. - 
rráneo y región suratlántica, deberán ser 
de una malla mínima de 35 miLímetros 
el lado de cuadrado, dejando fácil paso 
a un calibrado* de 68 milímetros de an
cho y dos milímetros de espesor, estan
do la re<j mojada. Con el fin de am ino
rar los perjuicios por la inutil’zación de 
los artes hoy en uso, esta obligación no 
entrará en vigor hasta el i . °  de julio 
de 1948, debiendo dictarse por este Mi
nisterio, periódicam ente, las dñsposic’o- 
nes convenientes para fijar los aumentos 
progresivos de! tam año de estas m allas. 

Lo que comunico a V V . II . para su 
conocim'ento y cump imiento.

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
M adrid, 29 de e n e r o  de 1948.-^ 

P . D ., Je sú s M aría de Rotaeche.

lim os. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y Director general de Pesca 
M arítim a.

MINISTERIO 
 DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 15 de noviem bre de 1947 por 

la que se jubila al Profesor num era

rio de la Escuela del M agisterio don  

Ernesto D íaz-M aroto Villarrubia, por 

haber cum plido la edad reglam entaria.

lim o. S r . : Cum plida el día 7 de los 
corrientes por don Ernesto D ia2-M aroto 
V illarrubia, Profesor numerario de «Pe
dagogía» de La Escuela del M agisterio de 
M á.aga, la edad reglam entaria para la 
jubilación forzosa,

E ste  M iristerio , de conform idad con 
lo que determ inan las Leyes de '27 de 
julio de Í9I& y, 27 de diciem bre de 1934, 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado decía, ar jub.lado en su ca igo  a 
dexn Ernesto D íaz-M aroto  V illarrubia, 
Profesor num erario de la Escuela del 
M agisterio de M álaga, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V . L  para  su conocí mien
to y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años* 

M adrid, i¿  noviem bre de 1947.,

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za P rim aria.
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O R D E N  de 15 de noviem bre de 1947 
por la  que se convalidian estudios mejicanos 

 de Segunda Enseñanza a  d o n  
Juan M anuel S an M artín H eredia .

l imo. S r , : Visto ?\ expediente instrii ’do 
a  iO»-aii( ia de don Juan Manuei hai. 
Martin H e r n i a ,  et- súpiira de q i e  se le 
convaliden esiud .o» mejicano» de S e c u n 
da En^eñanza por los equivalentes e s 
padólos,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
el dictamen omitid*.. por el Consejo N a
cional de Edm  ación, ha resuelto se ' on- 
vaüdt-n a don Juan  .Ylai.ue >ian M ar
tín Heredia los estudios cursados  en Mé
jico por los* dos primeros años del B a
chillerato español vigf#nte, debiendo, pre
viamente,  mostraj su suficiencia en >as 
a s ign a tu ras  de Religión y Latir., me
diante examen de conjunto, que reali
zará en el Instituto National de E nse
ñanza Media que libremente e*lija donde 
abonará  la to ta ’ .dad de los derechos de 
inscripción correspondientes, concedién
dosele dispensa de escolaridad de los 
cursos  tercero y cuarto, con prueba» de 
suficiencia en cuarto.

Lo  digo a V. 1. para su conocimiento 
y domás efectos. # 4

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembrt de ‘947*

1BA N EZ  M A R T IN

lim o . Sr. S u b secretario  de E d u cació n  

N acion al.

O R D E N  de 15 de noviem bre de 1947 por 
la que se nombra Vocal de la Junta 

oficial encargada de velar por la con
servación del aspecto y conjunto del 
caserío  y del paisaje del pueblo de La 
Alberca (Salam anca) al señor Cura  
párroco de aquel pueblo .

lim o. S r . : V acan te el cargo  de V ocal 
de la Junta oficia] encargada de velar 
por ta conservación del aspecto y con* 
jun to del caserío y de p aisajt d e 1 pue
blo de La Alberca (Saiam an ca), M onu
m ento H istórico-A rtístico , por habe» sido 

tras.adado a otra loea.idad ed M aestro 
N acional don C ésar G on zález F alen cia , 
que J a  venía desem peñando,

Este M inisterio, a propuesta de! Pre
sidente de dicha Junta, ha resueitq nom 

brar para aquD ca-gt a señor C u ra  pá
rroco del :nd cade pueblo.

Lu digc a V. 1. para su conocim iento 

y  demá» efectos.

. D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 15 de noviem bre de 1947»

IB A N E Z  M AR U N

lim o. Sr. D irector gen crai de B ellas 

A rtes,

O R D E N  de 15 de noviem bre de 1947 
por la que se establecen las enseñan
zas del Peritaje Q uím ico en la E
cuela de Peritos Industriales de A lcoy.

‘ lm o S r . : Teniendo en cuenta las ne
cesidades del servicio,

Este Mit istern  ha tenido a bien d is
p o n e  que a partii dei presente cui so 
académ ico de 1947-48 se am plíen las en . 
senai za> en la h?u ue a de Perito» In- 
du siria  es de A.coy pudiéndose cursa» 
en ella el P e r  taje Q u ím ico, para el que 

se adm itirá  mal» u iba del primer arto 
de dT ha especialidad en la actu al con 
vocatoria.

Por ésa D irección  G en eral se d icta , 
rán la- in -didas condut entes a la eje
cución de esta  O rden .

•Lo d go a V 1. .para su conocim iento 
y dem ás efectos.

D io? gu in de a V . 1. m uchos años. 
M adrid, 15 de noviem bre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n señ an 
za F rotesiona 16 y lé c n  1 ca.

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1947 
por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado. Catedrático nu
m erario de «L en g u a  y Literatura  es
pañolas», vacante en el Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de R eus. 
a don Luis Guarner Pérez .

lim o. S r . : D*. con form id ad con la 
propuesta de .a sección segu n da y acu er
do de la Com isión Perm an ente d t l C o n 
sejo N acional dt E d ucació n ,

E s te  M inisterio ha resuelto nom brar, 
en virtud de c o n cu rs o .d e  traslad o, C a  
tedrático  num erario de « L engua y L ite
ratu ra  españolas» del In stitu to  N acional 
de E n señ anza M *dia de Reu> a don Lui* 
G uarner P érez, titular actu a lm en te  del 

de A lg tc ira s .
Lo d igo  a V . I. para su con ocim ien to  

y efectos.
D ios gu arde a V  I. m u ch os años. 
M adrid , 17 de noviem bre de 1947.

IB A S 1E Z  M A R T IN  ,

lim o. Sr D irector gen eral de E n señ a n za  
M edia.

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1947 por 
la que se nombra C atedrático  
numerario de la U niversidad de Madrid a 
don Germ án Ancochea Q u eved o , en 

virtud de oposición .

lim o. Sr. : E<n virtud de oposición. 
Este M inisterio h a . resuelto nombra» 

a don G erm án A n co  hca Q uevedo C a 

tedrático num erario de «Geometría des
criptiva» de la F a c u lta d 1 de C iencia» de

la U niversidad de M adrid, con el m ism o 
»ue do que actu alm ente disfruta (cuino 
C ated rático, hasta esta ^techa, de «M a
temática.» especiales i.°  y 2.0» en la de 
Sa am anea), mil pesetas anu ales m as, 
cunlorm e a lo determ inado en la v igen 
te Ley de P resupuestos, y dem ás v» u ta -  

as que le conceden las disposiciones vi- 
\ gentes.

Lo d  go a  V . I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 17 de noviem bre de 1947.

IB A iN E Z M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen eral de E n señ an 
za U n iversitaria.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 
la que se rectifica la de igual fecha  
relativa a la aprobación de adquisición  

de mobiliario con destino a la F acul
tad de Ciencias de la U niversidad de 
M urcia,

lim o. S r . : H abiénd ose p adecido error 
de copia en la O rden m in isterial de 31 
de diciem bre últim o, aproban do adqu i
sición de m obiliario  con d estin o  a los 
L ab o rato rios del nuevo edificto destin a
do a la F acu ltad  de C ien c ias  de a  U n i
versidad de M urcia,

E s te  M in isterio  ha d isp u esto  qued*© 
rectificad a  en la sigu ien te  fo rm a :

« V L to  el p resupuesto rem itid o  a  e ste  
D ep artam en to  por el E xcm o . S r. R ec
tor de la U niversidad  de M urcia , para  
la instalación  de m obiliario  en* los L a 
b o rato rios del nuevo edificio  d estin ad o  
a la F acu ltad  d e  C ie n c ia s  de aquel 
C e n tro ;

R esu ltan do que asim ism o  rem ite  ofer_ 
ta de varias casas que se dedican ai 
»u n iini'tro del m ateria* que se p recisa , 
aconsejando com o las m ás ven ta josas pa
ra los intereses de. E stado la*s s ig u ie n te s: 
H ijo  de Euuardo M artínez R o d en a s, mo_ 
b iliario , 81.130 p eseta» ; ca sa  M anuel 
López M olina, m o biliario , 9.900 pese
ta s ;  casa V iuda de José M artíne^ Ló
pez, m obiliario , 103.620 p e s e ta s ;  c a sa  
M anuel López M olina, m obiliario , pese!. 
ta> i»h).85o; ca>a H ijo  de E . M artín ez 
R ódena. m obih ario , 407.260 p e se ta s; c a 
sa M anuel López M olina, m o biliario , p e , 
vetas 280.350: casa  B en edicto  Redon
do, S L ., in stala  iones del se r v e io  de 

..aspiración1 de v itrin as del laboratorio, 

parte m ecán ica y dirección  técnica, pe- 
s* tas 9̂ 045; C o n stru cto ra  M oderna, 
in stalaciones de! servicio  de aspiración  
de v itrin as en laboratorios, parte de tu
bería, $4.801 p e se ta s . A rro su .A rtu ro  Ro„ 
dnguP2 Suár>z in stalacio n es y suminis_ 
tro de la red telefónica interior, 52 810 
p e se ta s; Joaq uín  R uiz de E g ea , in sta la-
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clones del sistema de vapor  de agua, 
para servicios de laboratorio, 62.500 pe
se ta s ;  Arrom-Arturo Rodríguez Suárez, 
suministro de material e instalaciones ck- 
aparato de alumbrado, 73-955 p esetas ;  
¿otad, 1.005.721 pesetas;

Considerando que en presente ex
pediente han sido observadas las normas 
contenidas en ia Orden ministerial de 
25 dv septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo de Ministros 
para la tramitación por este Departa
mento de los expedientes que son impu
tables a(l suplemento de crédito a que se 
alude en la citada d isposic ión;

Considerando que las instalaciones de 
que se trata son urgentes y necesarias ;

Considerando que en 25 de> noviem
bre y 26 del actual la Sección de C o n
tabilidad y la Intervención- Genera'l de 
la Administración de! Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto propuesto, 

Este Ministerio ha dispuesto *a apro
bación del presupuesto de que se trata,

por su importr  total de 1 .0^ 5 . 7 2?. pese
tas, con cargo al suplemento de crédito 
del capitulo cuarto, artículo segundo, 
grupo y concepto ú n i c o s ,  ' oG vigente 
presupuesto d este Depar L a m e n t o ,  aprü_ 
bado por Ley de 23 de los corrientes, 
adjudicándose en la forma anteriormen
te expuesta, y que se- libre a favor del 
Administrador de -la Universidad de 
Murcia, don Antonio Reverte Moreno, 
según di.-pone *>1 párrago décimo del ar
tículo 9o de la Ley de 29 de julio de 
1943, a  fin de que, en cumplimiento de 
ia O idtn  de 1 1  de noviembre de 1993 , 

pea entregado a los respectivos aeree- i 
dores.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. !

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡

Madrid, 3 1  de diciembre de 1947. j

IB A S iE Z  M A R T I N

limo. Si*. D ’recto-r genera'l - de Enseñan
za Universitaria. ,

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

 

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

 Subsecretaría
Relación de opositores a plazas de Oficiales 

d e  A d m in is t ra c ió n  C iv i l  d e l  C u e r p o  
técnico-administrativo de la Presidencia 
del Gobierno a los q u e  le s  fa l ta  a  s u s  
s o l ic i t u d e s  la  d o c u m e n t a c i ó n  q u e  
se indica.

' Relación de opositores a plazas de Ofi
ciales de Administración Civ il  del C u e r
po Técnico-Administrativo de esta Presi
dencia, a los que falta en sus solicitudes 
la  documentado^ que se indica, que de
berán presentar en el Negociado de-Per. 
>onal en d  plazo improrrogable de quin
ce días, cofitados a partir de la puhlic-a. 
ciún de ja presente en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , transcurrido 
d  cual sin efectuarlo no serán incluidos 
»en la lista de admitidos a examen :

Don iFrancisco Alaejos C alach e .— F a k a  
ce titícado de adhesión al Régimen.

♦ Doña Josefa  Alzugaray García  de
/M urviedro .— Le falta certificado de ar.-« 

'tecedentes penales.
Don Nicolás Andino Ruiz.— Le falta 

-certificado de antecedentes penales. Idem 
de buena «conducta. Idem de adhesión ai 
-Régiinen. Idem médico y recibo de ha
ber satisfecho los derechos de examen.

Don Katael Gacha Espinar.— Le f^lta 
recibo <ie haber satisfecho los derechos 
de examen.

Don Francisco de Asís C añal Duque. 
L e  falta toda la documentación.

Doña María Luisa C añas Ló p ez .— Le 
falta certificado de antecedentes pena
tes. Idem de bueña conducta, Idem de 
•adhesión al Régimen. Idem médico.

Don Manuel JDomenech Miró. ■— Le  
¿alia toda la  documentación.

Don Manuel Español Ardiaca. — Le 
falta certificado medico.

Don Jo sé  Jiménez Gómez.—iLe falta 
toda la documentación.

Don Rafael Jiménez Guarrero. —  I e 
falta certificado de antecedentes penales, 
ídem de adhesión al Régim en. Idem 
médico.

Don Jesú s  Granados Arruej.— I^e falta 
toda la documentación, excepto (certifi- 
eación acadéniica. ^

Doña Josefa  Hernández Silva. — Le 
falta toda (a documentación, .excepto 
certificación académica.

Doña María* del Socorro  Hernández 
S i lva .— L t falta toda ¡a documentación, 
excepto lenificación académica. #

Don Felipe Huerts y Palacios. — Le  
falta documento acreditativo cumplí- • 
miento deberes *militeres.

Don Rafael Jiménez Arana.-—Le falta 
certificado .de antecedentes penales.— 
Idem adhesión al Régim en.— Idem cum
plimiento deberes militares.— ídem mé
dico.— Recibo d e . haber satisfecho los 
derecho <ie examen.

Don José  M ana Lázaro C o rra l .—L e  
falta toda la documentación, menos do
cumento acreditativo cumplimiento de
beres militares.

Don S a  utos Lázaro C orra l.— L& falta 
certificado de antecedióles penales.— 
Idem d e  adhesión al R é g im e n .— Idem 
recibo de haber satisfecho los derechos 
de examen.

Don Rafael Naranjo Mediros. — L e  
falta certificado de antecedentes penales.

• Idem cumplimiento deberes militares y 
recibo de haber satisfecho los derechos 
de examen

Don Antolín Navarro López—L e  falta 
documenta que acredite su condición de 
ex combatiente.

Don F ancisco Perianes Carro. — Le  
falta toda la documentación.

Don Sa lv a d o r .  Sáenz ' de Heredia y 
A r t e t a .— iLe falta toda la documenta
ción. *

Doña Marfa Lu isa  Sa-nz Mardommgo.
L e  fa l la  toda la documentación.

 Don Agustín de Saracíbar  Alvarez.—
 Le taita e¿ Certificado de adhesión al 
 Régimen.
I Don José  Serrano C asti l la .—'Le falta

certificado m édeu. 
i Don Alion->o Vicente Solbes Soler.— ,
j Le falta toda la documentación.
] D on Luis» D esider io  2>uuri«z Uonzález.
¡ Le falta toda la documentación.
] Don Jom; L u is  Suárez Gutiérrez.— L ®
i  falta toda la documentación, 
j Don José  Varona de la Peña. — L.e 
j laita titulo de licenciado en Derecho, 
j Idem certificado anux* tientes penales, 
í Idem de adhesión ai Kegiimsn. Idem 
: medico. Recibo de haber satisfecho los 
i derechos de examen, 
j Don Julián de la Vega Sánchez R iu  
I b io .- -L e  ial la  certificado de adhesión al 
I Régimen. Idem cumplimiento deben *
• mi iiares. Documento que acred.te 
I condición de ex combatiente, 
í Don Rafael V i lk g a s  G arcía .— L e  falta 
I toda la documentación.
! Don C a n o s  Zanuy O rduña.— Le falta 
! certificado de buena- conducta.— Idem do 

adhesión ai Régimen. Idem cumpli
miento deberes militares. Idem medico 

1 y recibo de haber satisfecho los derechos 
de examen.

Don Jo>é Zurrón Rodríguez.— Le falta 
toda la documentación.

Madrid, 21 de 'enero de 194S.— El Sub- 
secretario, Lu is  Carrero.

MINISTERIO DE L A  GOBER
NACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

a estudios y aprobación de la Comisión
de Sanidad Local en la  sesión celebrada
e l  d í a  2 8  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8 .

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Lo< al ti día 28 do 
enero de J948; para ti estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, en 
armonía con lo dispuesto por «’l ar
tículo 1 18  de la vigente Ley Municipal, 
de 31 de octubre de 1935, y 2.0 def De
crete' de 4 de julio de 193&, ha conocido 
de los siguientes :
. i . °  Alicante.— Alcoy. Proyecto de am 

pliación de la tubería de aguas p o tabas  
de la tercera zona del Ensanche.— Quedó 
aprobado.

2.0 . Barcelona.— Capital : Ordenanzas 
del sector abarcado por el proyecto da 
nu« va ordenación de la avenida d e J G e . ,  
iK.ralísimo Franco. Se acordó remitirlo 
a informe de la Comisión Superior do 
Ordenación provincial de Barcelona, con 
copia de los dictámenes emitidos por las 
Dirt^ciones 'Generales de Arquitectura y 
Sanidad.

',3.° Guipúzcoa. — Capital • Prolonga
ción de la calzada de la calle Camino.-— 
Se -,cordó interesar del Ayuntamiento in
forme acerca de la necesidad o. conve
niencia de la reforma.

4.0 Madrid.—Capital : Agregación de 
un párrafo al artículo 641 de las, Or
denanzas municipales. — _¿e «acordó su 
aprobación.

5 .0 Pontevedra.— V i g o : Ordenanzas 
• municipales de edificación y  urbaniza*

ciún.—-J7ueron aprobadas.
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L o  que se hace público en este  períó . 
dico oficial p a ra conocimiento de las 
Corporaciones municipales interesadas y 
dem ás efectos.

M adrid, 31 de enero de 1948.— E l S ub
secretario , Pedro F . V allad ares.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.- (R e d Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del R am o de Ubeda  
y estación d el tranvía de L a  L o m a .

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar Ja conducción 
d i correo en autom óvil,  entre las ofici
an as d<-l R a m o  de U beda y estación del 
tranvía  de L a  L o m a ,  en el tipo de ocho 
mil quinientas sesenta  y seis pest tas con 
dieciséis céntimos anuales,  y con arre
z o  a las dem ás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de m a 
nifiesto en la A dm inistración Principal 
do Jaén *y Esta fe ta  de  Ub<da, hasta  «1 . 
día  1 de marzo próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 6 de 
dicho mes, a las once horas, en la c itada 
Adm inistración  Principal.

Madrid, 31 de enero de 1948.—  E l  D i
rector general,  L .  Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T . ,  natural de .........   veci
no de ........., so obliga a desempeñar la
conducción d ia ria  del correo de ........ a
  y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas ..........  (en letra)/ cénti
m os,  con arreglo a iaS condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta  proposición, 'acompa
ño a tila,  por separado, la carta  de pago
que acredita hab^r depositado en ........
la  lianza de 1.71^,25 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
153—A- C.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

H a cien d o  público la expropiación de los 
inm uebles que se citan en la villa de 
H iguera de Calatrava (Jaén) y seña
lando fecha  y hora para el levan
m iento de las actas previas de  ocu
pación.

A d o p ta d a  la Villa  de H ig u e ra  d e  C a 
Intrava ( J a é n )% a los efectos de su re- 
cunstriicción, por D e cre to  del 15 de d i
c iem bre  del año 1939, y aprobado por 

k el C on sejo  d e  M in istros  el p ro y ecto  de 
expropiación de terrenos para la eje  ̂
cución de  los A n ejo s  a la ig le s ia  P u -  

* rroquial  de la c itada villa,  la D irección 
Genera} de Regiones D evastadas y R e 
paraciones h a  acordado, en virtud de 
lo, d isp uesto  en la Ley  de 7*de octubre  
de  1939. la de los s iguien tes  in m u eb les :  

D o s  fincas sitas en la calle de la Huer- 
' ta, núm eros 9 y ji» respectivam ente.  

L as dos fincas anted ich as son propie
dad de H eredero s  de  V is ita c ió n  P a rra  
O c a n a .

E n  su con secuencia ,  y  para segu ir  en 
todos sus trám ites  el e x p e d ie n te 'd e  e x 

propiación al am p aro de l«a c itada L e y ,  
se hace público (ficho acuerdo, así  com o 
que el d ía  13 de lebrero del año 1948, 
sin n ec e s id a d ;de  previo aviso y a las die
ciséis  horas,  se procederá al le v a n ta 
m iento  de las a c ta s  previas a la ocu p a 
ción de  los referidos inmuebles, publi- 
cándo>e este  anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en el de  ¡a 
provincia  de Jaén y en la Prensa  de  
Jaén (capital)  y f ijándose en el tablón 
de anuncio de esta  Dirección General 
para conocimiento de los citados y de
m ás t itulares  de derechos reales sobre 
los antedichos predios,  a todos los c u a 
les se les com unica  que deberán c o n c u 
rrir al acto con los do cu m en tos públicos 
o  privados, acreditativos de sus respec
tivos derechos,  y el recibo de la contri
bución territoria l correspondiente  al se
gu n d o tr im estre  del año en curso.

I Madrid , 24 de noviem bre de 1947.— El 
D irector  general,  G on zalo  de  C á r d e n a s .

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la O rden C i
vil de B eneficencia  a don M arcelino  
M artín.

En  virtud de expediente  instruido de 
conform idad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de  29 de julio de 1910, y D ecre
to de 26 de abril de 1940, y-*en atención 
a los m éritos  q u e  concurren  en don 
M arge ’.ino M artín, y que se expresan  en 
la Orden com unicada  al efecto.

El E xcm o . Sr. M inistro de la G ober
nación, por Orden de 4 de  septiembre 
ú ltimo, ha  tenido a bb n concededle el 
ingreso fcn la Orden Civil  de Beneficen
cia, con distintivo negro y blanco y ca
tegoría de C ru z da* segunda clase.

Madrid , 26 de enero de 1948.— El D i
rector general,  M an u el  M. de  T e n a .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

A utorizando al C on sejo  D iocesano de los  
H om bres de A cción Católica de T o ledo  
para celebrar una rifa de utilidad pú
blica, en com binación con el sorteo de 
la Lotería N a cional del día  2 4 del pró
xim o m es de abril.

Por acuerdo de este C e n t r o  directivo, 
fecha de hoy, se  autoriza  al C o n s e jo  
D iocesano de los H om bres de Acción 
Católica  de T oledo para celebrar una 
r i f a . d e  utilidad púbiiea en combinación 
con el sorteo de la L o te r ía  Nacional del 
día. 24 del próximo mes de abril, y en 
la que habrá de* adjudicarse  com o pre
mio el s iguien te :  U n a  m áquina d¿ es
cribir »«Hispano-Olivetti» ,  valorada en 
4.031 p e se ta s ;  u¡na m áqu ina  de coser, 
((Alfa», con mueble, valorada en 3.510 
peseta»; un áparato receptor de  radio, 
((Philips», serie R oja,  valorado en '3.9S1 
p esttas ,  y seis jam ones, con un peso 
ap roxim ado de 40 kilos, valorados en 
2.400 pesetas,  para el poseedor de la pa
peleta cu y o  núm ero sea igual al del 
que obtenga el premio primero en ti 
referido sorteo del día 24 de abril  .pró
x im o ; rifa que tiene por objeto a lh g a r  
recursos a  les  fines de dicha Institución

y en la que habrán de  expedirse 50.000 
ipapHctas, cada una de las cua les  c o n 
tendrá un número, que venderán al pre
cio  de dos pesetas, y quedando* obligado 
el solic itante a satis facer a la H a cie n d a ,  
ant?s de poner en ejecución la rifa^ e l  
impuesto  del 4 por 100 sobre el tota] im 
porte de las papeletas q u e  se em itan, 
establecido por el artículo 5.0 dG D e cre 
to .L e y  de 20 de abril de 1S75 ; el  del 
T im b re  del Esta do ,  en la form a y  cu a n 
tía dispuesta,  en el artículo '  202 de la  
L e y  del T im b r e  del Esta do ,  de  18 do 
abril de 1932, y  a someter los^ procedi
mientos de la rifa a cuanto  previenen las 
disposiciones v igentes.

L o  qu e  se anu n cia  pai;a conocim ien
to del público y  d e m á s  qu e  corresponda.)

M adrid,  30 de  enero de 1948.— El Di-», 
rector general,  F ern an d o Roldán*

MINISTERIO 
d e  A g r i c u l t u r a   

Dirección General de Ganadería
Rectificando error de copia en la C la si

ficación de Partidos Veterinarios de la 
provincia de Burgos, aprobada por O r 
den m inisterial de 24 de ju n io  ú ltim o  
y publicada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  ESTANDO de 23 de n o
viem bre próxim o pasado.

Publicada  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  l E S T A D O  de  23 de  noviem bre  p a 
sado la rectificación de  la c las if icac ión  
de P art idos V eter in a rios  d e  la p ro vin c ia  
de  B u rg os ,  aprobada por O rd e n  m in is
terial de 24 de junio último, y- o b s e r v a 
do qu e  por error in vo lu n ta r io ’ de copia  
se incluyo el A yun ta ip iento  de  C a r a z o  en, 
el Part ido  V e te r in a rio  de A r a u z o  d e  
Miel,  y el A y u n ta m ie n to  d e  M am olat se* 
u ne al Part ido Veterin ario  de  S a n to  D o 
m in g o  de Silos,  y debiendo f igurar u ni
dos al contrario de c o m o  qu eda  e x p u e s
to, se aclara  y rectifica por la p re sen te  
en e] sentido de que el. A y u n ta m ie n to  d$ 
C a r a z o  debe quedar unido al P a rt id o  
V eterinario  de S an to  D o m in g o  de# S ilos ,  
y  el A yuntam iento  de M am olar,  al P a r 
tido V e te r in a rio  de A ra uzo  d e  .Miel, sU  
guiendo a m bo s p a itido s c las if icad os co^ 
m o  m a n co m un a do s,  ^cerrados y  con un 
V eterin ario  cada uno.

L o  q u e  se. hace público para  g e n e r a l *  
conocimiento.

M ad rid ,  12 de  enero de 1048,— E l D L  
reetbr general,  D .  C arbo nd fb .

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Subsecretaría
C oncediendo la excedencia voluntaria a l  

Portero José M aría Bueno L u q u e , del 
Institu to  N a cional de E nseñanza M e
dia de Córdoba.

Ilmo. S r . :  V is ta  la solicitud form u 
lada por José M aría  B u e n o  Lu qu e,  Pór* 
tero de este M inisterio , con destino e>n 
el Instituto Nacional de E n señ a n za  M e 
dia d e  C órdoba,

E sta  S ubsecretaría,  de con form id ad 
con lo q u e  previene el artículo  12 del 
E sta tu to  de’ C u e rp o  de  Porteros de los 
M in isterios 'C i v i l e s ,  d e .  22 de julio 
de 1930,' en relación con lo dispuesto
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en el R eg lam en to  de 7 de septiem bre 
d e  19 18 , ha esu tito  con cfder al ref» rido 
su b a ltern o  la excedencia vo lu n taria  en 
su carg o  sin sueldo a .g u n o  y por un 
plazo no m enor d e r un año ni m ayor 
de d h z

•Lo d igo  a V . I . p a ra  su Conocim iento 
y  e fecto s

D io s  g u a rd e  a V . I. m uchos añ os. 
M ad iid . 3c de d iciem bre de 1947.— 

E l  S u b secre tario . J .  R u b io .

J lm o . S r  S u b se cre ta rio  de i& P re s id e n 
c ia  del G ob iern o .

Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
«Obstetricia y G inecología»  vacante en 
la Facultad de Medicina de la Univer

s id a d  de Valencia
S e ñ a la n d o  fe c h a . hora  y loca l en que se

han d e  presen ta r los señ ores  o po sito res.

L o ®  asp iran tes  a esta cáted ra se pre
sentarán  ti día 12  de m arzo próxim o, a 
la s  doce d*- la m añ an a, en la S a la  de 
G ra d o s  de la F a cu ltad  d M e d i c i n a  de 
M adrid , a fin de conocer‘ el sistem a aco r

dado por el T rib u n a l en orden a la p rác . 
tica de los dos ú ltim os e je r c c io s eir 
tas oposiciones.

E n  dicho acto  los . señores opositores 
en treg arán  a T rib u n a l los traba jos cien
tíficos y la exposición escrita del .con. 
cepto, m étodo, fuentes y p rogram a de la 
discip lin a sobre lo que han de versa* los 
dos prim eaos e jercicios, de conf-rrrndad 

con k  dispuesto  en el v igen te R e g l a m e n 
to  de oposiciones a cáted ra s de U n iver
sid ad .

A sim ism o en tregarán  el recibo d t haber 
ingresado , en la H abilitación  del M inute- 
río  de Educación N acional los derechos 

*que previene el Real D ecreto de 12 de 
m a iz o  de 1925.

•M adrid, 2 de febrero de 1948 •— El Pre
sidente del T rib u n a l, Fern an d o  R o d rí
gu ez Fo rn o s.

M IN ISTER IO  DE O BR AS  
PU B LIC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

A n u n cian do  seg u n d a  subasta de la s obras 
d e  aba stec im ien to  de agu as a la M u 
d r e r a  y otros pu eblo s del a y u n ta m ien to  
d e  L a n g reo  (Ov iedo ).

H a sta  .as trece horas del d ía  23 de 
feb r-ro  próxim o se ad m itirán  en la Sec
ción de O b ras H id rá u licas  le ia D irec
ción G en era l de O b ras H id rá u lica s  v en 
los * S erv ic io s  H id ráu lico s del N orte, 
durante la s  horas de oficina , proposicio
nes p a ra  ^sta su b a sta .

E  presup uesto  de co n tra ta  ascien d e  a 
2 4 9 .147,1c) pesetas.

L a  fianza p rovisional, a 4-9&2*94 P<í” 
se ta s .

L a  su b a sta  se verificará  en ' ia c itada 
D ir  cción G -n era i de O b ras H d rá u lic a *  
el d ía '2 8  del m ism o m es de feb rero , ? 
la s  o rc e  hora"S.

E l proyecto y. pliego de cond ciones, 
a&í com o el m odelo d- proposición v *a* 
d is p o s ic ió n ^  para la prestan ación de pro
posiciones v la celebración de la *u b a v  
ta , e starán  de m an ifiesto , du rante  r l 
m ism o p lazo , en dicha Sección  de O bra9

H id rá u lica s  v en los Serv ic ios  H id rá u li
cos d i. N orte de E sp a ñ a .

M adrid 29 de en n . de 1948. — El D i. 
recto? g en era l, F ra n c isco  G a rc ía  de S o la . 

155 -A . c.
A n un cian do  concurso de p ro vecto s  su m i

nistro  y m ontaj e de las com pu ertas d e l 
a liv ia d ero  de la presa de em b a lse  del 
Pantano de P á lm a ces .

H asta  la s  trece horas del d ía 24 de 
m arzo próxim o se ad m itirán  en la Sec
ción de O br;;9 H id rá u licas  d* la D irec
ción G en era  de O bras H id rá u 'ica * , y en 
los Se rv ic io s  H d ráu lico s Je l T a jo , du
rante las horas de oficina, p. oposiciones 
para (sta  sub asta .

E f  presupuesto  de con trata  asci* nde a 
709.000 p esetas.

.L a  fianza provisional, a 14 .18 0  pe
setas.

K\ con cu rso  se verificará  en la c itad a 
D irección G en era  de O b ras H id rá u lica*  
el d ía ’ del m ism o m es dt m arzo , a 
las once horas.

E l .provecto y pliego de condicionas, 
así co m o  el -m od elo  de p ro p o sic ió n  v ¡as 
disposiciones para ’ a presentación- de 
proposiciones y la celebración de la su
basta , estarán  de m an ifiesto , d urante el 
m ism o plazo, en dicha S e crió r  de M b.pv 
H id rá u licas  y en H>s S t rv ir io s  H id rá u li
cos del T a jo .

M ad r’d 20 de w u ro  de 1948. — E ’ D i
rector g en era l, F ra n c isco  G a rc ía  de So la , 

1 5 4 - A .  C .

M INISTERIO  DE T R A B A J O

Dirección General de Trabajo
R ectifica n d o  errores su frid o s en la R e 

g la m en ta ció n N acio n al de T ra b a jo  en 
las In d u str ia s  de C h o co lates, B o m b o 
nes  y C a ra m el os.

En  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día 12 de noviem bre de 1947' 
se publicó da . R eg lam en tación  N ac o n a ¡ 
de Trabajo  en #!as Industr as de T 'h ‘ >co|a- 
te9,# Bom b' nes y C aram elo s, en la que 
se han ob*erva.dt. os errores s igu ientes : 

En la p á g in a  6077, tercera co lu m n a, a 
c o n fn u a  ión de. artícu lo  3 .0 de '.a O r
den ap rob atoria , debe decir : «A rticu 
lo. 4 0— L a s  norm as de esta R e g la m e n ta 
ción em pezarán a regir a p artir  del día 
sigu iente al de su pub-icac ón en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .- y no 
tendrán p a z o  p refijad o  de validez».

En la página. 6078, co lum n a segu n da, 
artícu lo  10, a c o n tin u a rá n  de la letra i), 
debe d e c ir : «II) C a rre te ro ».

En  la página 0079. colum na i . a, ar- 
tícu o 13 , a continuación del p á rra fo  e) 
A u x ilia re s , debe decir : «f ) A spiran tes  — 
Son los que dentro de la edad de cato r. 
Ce a dieciocho años trab a jan  erí las La- 

1 bores propias de fie.na d ispuestos a m i
r a r s e  en las mis^nas». / /

En a m ism a págin a, colum na 3 .a. a r 
tículo 14, p á rrafo  j), d ic e : « R eca dista s o 
bo to n es— E s el subalterno mayo? de c a 
torce años v menor de v e in t e . . .» d e b e  
d e c ir :  «j) R eca dista  o b o t o n e s .— E s  el 
suba terno m avor «le catorce años y m e
nor de dieciocho ..»

En el artícu lo  15, .página 6080, * 0  
gunda colum na, párrafi- segundo. le. 
tra f) Fogonero , línea q u inta, d i r e : 
« . . . y  m antener la a t m ó s fe ra .. .» ,  deire 
decir ; « .. .  y  m antener las a tm ó sfe ra s ...»

En  .a página 6083, T ab la  de S a la r  os, 
sección B) T écnico* no titu ad«>s, -cgu.n~ 
la línea, dice : « E n carg ad o  general (Cho„ 
o ía la s ) » ;  debe d e c ir : (M a^siro KTncO -
at«-*)». En la m ism a sección B i Técni- 

eos no titu lados, a continuación de M aes
tro (Bom bones), debe decir : «M ae*.tro ' 
C aram elo s) 1.300  ptas. 1 2 5 0  1.200

v 1». 140».
En a m ism a págin a. T a b la  d<> S a ’ a- 

nos, en e ap artad o  C) En; .ub s aum i- 
n s tra t iv o s , O ficia l de ¿ \  lo n d t .d ic e :  
«2.a Zona 17 0 » ; debe dre r : «2.a Z o 
na. 710».

En la página 6085, colum na 3 .a, articu 
ló 59. a continuación de ú turu p árrafo  
de este artícu .o  debe a g re g a rse  lo si- 
guientt : «Lo s corred* res de p aza lis- 
fru tarán  i.guales aum entos an uales que 
ios O ficia les  ad m in istra tivo s» .

En a m ism a p ágin a, colum na 3 .a, a r
tículo bo. se suprim  rá el ap artad o  2) de 
este artfcu o.

En la pág n a br>86, colum na 3-a. a r
tículo 70, párra fo  g .° dice : «e) R ep re
sión pública» ; debe decir : «e) Repren* 
sión pública».

En ¡.a página 6087, colum na i . ft, a r-
tlcuilo 73, ú tim o p á r r a b  , d ic e : ««Cuando 
la M ag istra tu ra  de T r a b a j o  no dé lu g ar 
al despido . .» ;  d*-be d e c ir : «C uand o la 
M agistra tu ra  de T rabajo  no h á ; u gar 
d esp id o ...»

En 'e  m ’ sm o artícu lo , a c o n tin u a ró n  
del últim o p á rra fo  se a g re g a rá  el si
gu iente : «La*- fa lta s  eves prescrib irán  
a ’ me^ de su con cim iento por a Hlm-
prr «a. y las g raves  o m uy g ra v e s, a los 
tres m eses».

En la págin a 6087. colum na 3 .a, ar
tículo 8 i ,  ínea 5 a, d k e  : « ...  tal mmO 
fallecim iento  de ’ p a f i ;e . . .» ;  debe d e c ir : 
« ...  ta  ̂ com o fa llec im ien to  de p a d re * ,..»

Mad** d, 27 de enero de 1948. - E  D i
rector gen era l de T ra b a jo , A gu stk i M i
ran d a Ju n c o .

R eso lu ció n  por la que se a clara  la O rden  
de  10 de abril de 1947, que au m en tó  
en un 20 por 100 las g ra tifica cio n es  
co n sign adas en el a rticu lo  34 de la R e 
g lam en tación  N acion al de T rabajo  en 
la In d u stria  de A rtes G r á fica s .

Limos. Sres . : L a  O rden de 10 de abril 
de 1947, q u e  estab lecía un aum ento  del 
2o por ioo en as retribuciones con sign a
da* en e artículo  34 de a R e g la m e n ta 
ción Ñacionail de Trabajo  en ía In d u stria  
de Artes G rá ficas, decía textualm ente que 
el increm ento se debería efectuar sf>bre 
os sa larios  m arcados en el c itado  ar- 

tícglo  }4.
Pero habiéndose suscitado  d iversas  con , 

su ta> v dudas de interpretación.
E sta  D im e ló n ' G en era l ha tenido a 

bien aclarar la citada Orden en el sen- 
tido-d' que dicho aum ento de 20 por K>o 
•¿e e s ia b ’ecyrá sobre as retribuciones m ar
cad as en el cuadro de jorna e> «ieb;endo 
ser absorbida^ por las mejora?. qu« vo
luntariam ente hubiesen concedido las E m 
presa - a su personal.

Lo que digo a V V . 1 1 .  p a ra  su con9- 
errmento y efei'tos oportunos.

Dm s gu ard e  h V V . II m uchos años. 
M adrid. 23* de «mero de 0)48. E  D i- 

rfetor generar cL T ra b a jo , A gustín  M L  
randa junco.

lim os S res. Deegados p rovinciales de 
T ra b a jo .


